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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES  

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales tiene entre sus atribuciones el de 

orientar, asistir y coordinar los asuntos jurídicos de la Administración Pública del Distrito 

Federal; revisar y elaborar los proyectos de iniciativas de leyes y decretos que presente 

el Jefe de Gobierno a la Asamblea Legislativa, así como examinar la constitucionalidad 

y legalidad de los decretos remitidos por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal al 

Jefe de Gobierno para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales elabora los proyectos de reglamentos, 

decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos y administrativos que se sometan a 

consideración del Jefe de Gobierno, así como  de los servicios relacionados con el 

Registro Civil, el Registro Público de la Propiedad y de Comercio y del Archivo General 

de Notarías. 

En materia de expropiaciones, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales integra 

debidamente los expedientes, además de aquellos de ocupación temporal o de 

limitación de dominio, para los efectos que establece el artículo 20 Bis de la Ley de 

Expropiación; así como conocer y resolver el recurso administrativo de revocación 

respectivo; tramitar, substanciar y dejar en estado de resolución los recursos 

administrativos interpuestos en contra de actos y resoluciones del Jefe de Gobierno y 

de los titulares de las dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal. 

La Consejería Jurídica dirige y supervisa la Defensoría de Oficio del fuero común en el 

Distrito Federal; propone al Jefe de Gobierno el nombramiento y remoción de los 

jueces y secretarios de los Juzgados Cívicos; participa en la elaboración de los 

lineamientos y criterios técnico-jurídicos a los que se sujetarán los Juzgados Cívicos, 

supervisando y vigilando el funcionamiento de los mismos. 
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Elaboración de Iniciativas 

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales para coadyuvar con el procesamiento de 

iniciativas con los diputados de todas las fracciones parlamentarias y partidos políticos 

representados en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en temas relacionados 

con la Administración Pública, ha asistido a foros, elaborado opiniones y ha dado 

respuesta en consultas a temas específicos, siempre estableciendo una relación de 

respeto a la división de los poderes.  

Para la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales revisó los siguientes Decretos aprobados por el Pleno de la 

Asamblea Legislativa: 

 

 Decreto para la entrega del reconocimiento al Mérito Policial 2006. 

 Decreto por el que se designan a los cinco ciudadanos que ocuparán el 

cargo de Magistrado Electoral, así como los tres ciudadanos que en orden 

de prelación, ocuparán el cargo de Magistrado Electoral Suplente, del 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, para el período 2007 ï 2015. 

 Decreto mediante el cual se ratifica en el cargo a dos Consejeros 

Ciudadanos integrantes del Consejo de la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal. 

 Decreto por el que se reforma el artículo 58, primer párrafo, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

 Decreto que reforma diversos artículos del Código Penal y del Código 

Civil ambos para el Distrito Federal, en materia de violencia familiar. 

 Decreto que reforma diversos artículos del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, en materia de violencia familiar. 
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 Ley de Justicia para Adolescentes para el Distrito Federal. 

 Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de la 

Defensoría de Oficio del Distrito Federal, en materia de Justicia para 

Adolescentes. 

 Decreto por el que se modifica el artículo 23, párrafo primero y las 

fracciones XII y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, en materia de Justicia para Adolescentes. 

 Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley 

Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en materia 

de Justicia para Adolescentes. 

 Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga, diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, en materia de manejo de recursos 

públicos. 

 Decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley que establece el 

Derecho a la Pensión Alimentaria para los Adultos Mayores de Setenta 

Años, residentes en el Distrito Federal. 

 Decreto por el que se reforma el Código Penal para el Distrito Federal y 

se adiciona la Ley de Salud para el Distrito Federal, en materia de aborto. 

 Decreto que reforma el artículo 290, párrafo segundo del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en el tema de la libertad 

provisional bajo caución. 

 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del distrito 

federal, para avanzar en la digitalización de los trámites que realizan los 

propietarios de los establecimientos ante las instancias Delegacionales 

 Decreto por el que se reforman los artículos 58 fracción V, 61 fracción I, 
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62 fracción II, 64 fracciones I y II, 71 fracción VI, 72 y 73 de la Ley de las y 

los jóvenes del distrito federal, para redefinir funciones en los órganos que 

los atienden. 

 Decreto por el que se reforma la Ley Ambiental del Distrito Federal, la Ley 

de Salud para el Distrito Federal y la Ley para el Funcionamiento de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal. 

 Decreto por el que se reforman, adicionan  y derogan diversas 

disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal; del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal, en el tema de guarda y custodia.  

 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, Ley de 

Fomento para el Desarrollo Económico del Distrito Federal, Ley de 

Asistencia e Integración Social para el Distrito Federal, Ley de Fomento 

Cooperativo para el Distrito Federal, Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal, Ley para 

Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal y la Ley de 

Educación del Distrito Federal, para adecuar el marco legal a la creación 

de las Secretarías de Protección Civil, Educación, Desarrollo Rural y 

Equidad para las Comunidades y Trabajo y Fomento al Empleo. 

 Decreto relativo a la segunda etapa de la revisión de la Cuenta Pública 

del Gobierno del Distrito Federal, correspondiente al ejercicio fiscal 2005. 

 Decreto por el que se crea la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 

Hombres en el Distrito Federal, se reforma y adiciona la Ley del Instituto 

de las Mujeres del Distrito Federal, se reforma la Ley de Salud para el 

Distrito Federal, se reforma la Ley de Educación para el Distrito Federal, y 

se reforma la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar para 

el Distrito Federal. 
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 Decreto por el que se reforma la Ley del Heroico Cuerpo de Bomberos del 

Distrito Federal, se reforma la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, se reforma la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal, se 

reforma la Ley Ambiental del Distrito Federal, se reforma la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Distrito Federal, se reforma la Ley de la 

Procuraduría Social del Distrito Federal, se reforma la Ley de Aguas del 

Distrito Federal, se reforma la Ley de Turismo del Distrito Federal, se 

reforma la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños del Distrito Federal, 

se reforma la Ley del Deporte para el Distrito Federal y se reforma la Ley 

del Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, para adecuar el 

marco legal a la creación de las Secretarías de Protección Civil, 

Educación, Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades y Trabajo y 

Fomento al Empleo. 

 Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de Fomento Cultural del 

Distrito Federal, para redefinir funciones y atribuciones del Consejo de 

Fomento y Desarrollo Cultural. 

 Decreto por el que se crea la Ley del Fondo de Apoyo a la Procuración de 

Justicia en el Distrito Federal y reforma el Código Penal para el Distrito 

Federal; adiciona y reforma el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal; reforma la Ley de Atención y Apoyo a las Víctimas del 

Delito para el Distrito Federal; y reforma, deroga y adiciona el Código 

Financiero del Distrito Federal, en materia de libertad provisional bajo 

caución y reparación del daño. 

 Decreto por el que se adiciona y reforma el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, para el cumplimiento de las sentencias. 

 Decreto por el que se adiciona la Ley de Propiedad en Condominio de 

Inmuebles para el Distrito Federal, para precisar las funciones de los 

Administradores de los condominios 
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 Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de Protección Civil para el 

Distrito Federal, en materia de equidad de género. 

 Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de Protección Civil para el 

Distrito Federal, en materia de equidad de género. 

 Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de Protección a la salud 

de los No Fumadores en el Distrito Federal, para aumentar la protección 

de la población en la materia. 

 Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversos artículos 

del Código Penal para el Distrito Federal y se adiciona el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, para hacer más eficaz la 

lucha contra los delitos que atenten contra el normal desarrollo 

psicosexual de los menores de doce años. 

 Decreto por el que se reforma el artículo 690 del Código Financiero del 

Distrito Federal, para permitir que se garantice el interés fiscal, en 

procesos jurisdiccionales, a través de depósito, prende, hipoteca, fianza u 

obligado solidario y se otorgue el acto de suspensión.   

 Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Código 

Penal para el Distrito Federal, en materia de turismo sexual, trata de 

personas y corrupción de menores. 

 Decreto por el que se reforma la Ley de Fomento Cultural del Distrito 

Federal, para definir las facultades y obligaciones del GDF en el tema. 

 Decreto por el que se reforma la Ley de Fomento Cultural del Distrito 

Federal, para definir los integrantes del Consejo de la materia. 

 Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley para la Celebración de 

Espectáculos Públicos en el Distrito Federal, para establecer como 

obligación de los titulares la salud de los asistentes a los Espectáculos 

Públicos. 
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La Consejería Jurídica y de Servicios Legales en el periodo de Diciembre de 2006 a 

Agosto de 2007 llevó a cabo la revisión y elaboración de las siguientes iniciativas de 

leyes y decretos que presentó el Jefe de Gobierno a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal como parte de la Agenda Legislativa: 

 

 Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, Ley de Fomento para el Desarrollo 

Económico, Ley de Asistencia e Integración Social, Ley de Fomento 

Cooperativo, a Ley de Desarrollo Social, la Ley de Fomento Cultural y Ley para 

Prevenir y Erradicar la Discriminación; que fue la base para la creación de las 

Secretarías de Protección Civil, Educación, Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades y Trabajo y Fomento al Empleo. 

 

 Decreto que reforma los artículos 84, 89, 231, 236 y 254 del Código Penal y se 

adiciona un párrafo segundo al 114 del Código de Procedimientos Penales, 

ambos para el Distrito Federal; por el que se busca hacer más eficiente el 

combate a los delitos de extorsión por vía telefónica, fraude con vehículos 

automotores y que se sancione como delincuencia organizada el robo a bordo 

de transporte público y a camionetas de valores. 

 

 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se crea la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Distrito Federal, para el 

reconocimiento y goce de las mujeres del Distrito Federal de sus derechos 

familiares, sociales y laborales. 
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 Decreto que reforma y adiciona diversos artículos del Código Penal para el 

Distrito Federal, Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Ley 

de Aguas del Distrito Federal, Ley Ambiental del Distrito Federal y Ley para la 

Retribución por la Protección de los Servicios Ambientales del Suelo de 

Conservación del Distrito Federal, que constituyen el mejoramiento del marco de 

protección al medio ambiente en el Distrito Federal. 

 

 Decreto de Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, para el funcionamiento de esa Dependencia con los cambios 

estructurales necesarios. 

 

 Iniciativas de Decreto Relativa a los Programas Delegacionales de Desarrollo 

Urbano de las Delegaciones Azcapotzalco, Gustavo A. Madero, Iztacalco, 

Tlalpan, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo. 

 

Elaboración de Instrumentos Jurídicos 

 

En cumplimiento de la facultad reglamentaria del Jefe de Gobierno se elaboraron, para 

su aprobación, firma y publicación, los siguientes instrumentos: 

 

 Reglamento de Tránsito Metropolitano. 

 Reglamento para el Control Vehicular y de Licencias y Permisos para Conducir 

en el Distrito Federal. 

 Reglamento de la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal. 

 Lineamientos para la Constitución, Modificación y Adición, Ratificación, Registro 

y Aviso de terminación de las Sociedades de Convivencia en el Distrito Federal. 

 Diversos Decretos por los que se reforman el Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal. 
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 Decreto por el que se reforman los Reglamentos de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas, ambos del Distrito Federal.  

 Decreto de creación de la Autoridad del Centro Histórico. 

 Decreto de creación de la Unidad de Inteligencia Financiera del Distrito Federal. 

 Acuerdo por el que se crean las Coordinaciones Territoriales de Seguridad 

Pública y Procuración de Justicia del Gobierno del Distrito Federal. 

 Diversos Decretos Expropiatorios para Programas de Vivienda, Regularización 

Territorial, Regularización del Comercio en Vía Pública en el Centro Histórico y 

para proporcionar desarrollo social, desarrollo económico y seguridad pública en 

las zonas de Tepito, Iztapalapa y Santa María la Ribera. 

 Acuerdo para operar una estación oficial de televisión a cargo del Gobierno del 

Distrito Federal. 

 Acuerdo por el que se crea el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública y 

Procuración de Justicia del Distrito Federal. 

 Decreto que reforma el Acuerdo de creación del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Distrito Federal. 

 Aviso de la 1er Consulta Verde, Políticas y Proyectos Ambientales para el 

Distrito Federal. 

 Aviso de la Convocatoria del Programa de Seguro de Desempleo del Distrito 

Federal. 

 Acuerdo por el que se modifica el Consejo contra las Adicciones del Distrito 

Federal. 

 
 

Expropiaciones 
 

En materia de Expropiaciones, se han publicado en el órgano de difusión oficial del 

Distrito Federal 40 Decretos, de los cuales 8 han sido producto de gestiones de 

diversas áreas de la Administración Pública para atender la demanda de vivienda que 
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existe en la ciudad, y 32 para la atención de programas de regularización de la tenencia 

de la tierra, en seguimiento al compromiso social de esta administración, manifestado 

en repetidas ocasiones por el Jefe de Gobierno. 

 

Adicionalmente, en el caso de los Decretos publicados en la Gaceta Oficial los días 14 

de febrero, 20 de marzo, 7 y 29 de junio del año en curso, los mismos fueron emitidos 

con una doble finalidad: Por una parte, proporcionar a los habitantes de diversas 

delegaciones del Distrito Federal, diversos servicios de salud y educación, así como el 

mejoramiento del entorno urbano de las zonas contempladas en dichos instrumentos; y 

por otra parte, el combate frontal al crimen organizado, a la inseguridad pública y a la 

delincuencia en general, tales como los inmuebles ubicados en las calles de 

Tenochtitlán número 40 y de Jesús Carranza número 33, los cuales fueron adquiridos 

por la Administración Pública de esta ciudad, para la prestación de servicios de 

educación, salud y el establecimiento de una guardería. 

 

La construcción de un parque público recreativo, con campo deportivo, áreas verdes y 

el establecimiento de un centro de servicios comunitarios e instalaciones de 

esparcimiento de los habitantes de la zona, en el caso de la poligonal que forman la 

calzada Ermita Iztapalapa, y las calles Línea de Energía Eléctrica de Alta tensión, 

Reforma Deportiva y diversas propiedades particulares que tiene frente a la calle 

Zacapexco, mejor conocida como ñLa Fordò en la delegaci·n Iztapalapa. 

 

En el caso de los inmuebles ubicados en las calles de Eligio Ancona números 243 y 

245; y Sor Juana Inés de la Cruz número 108, en la colonia Santa María la Ribera, la 

causa de utilidad pública invocada fue la construcción y puesta en marcha de una 

Unidad para la atención a jóvenes en riesgo y prevención de las adicciones y de un 

parque público. 
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Finalmente dentro de este rubro de doble funcionalidad de los decretos expropiatorios, 

está el relativo a los inmuebles ubicados en la calle de República de Costa Rica 

números 47 y 54, en la colonia Centro Histórico de nuestra ciudad, en la delegación 

Cuauhtémoc, los cuales fueron extraídos del dominio de la delincuencia, para ser 

destinados, entre otras cosas, a la ejecución de acciones de mejoramiento urbano y 

desarrollo económico de esta zona.    

 

Asimismo, los días 29 de junio y 5 de septiembre del año que transcurre, se publicaron 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal tres decretos expropiatorios de 35 inmuebles 

ubicados en el Centro Histórico de la ciudad.  

 

En dichos instrumentos se invocó como causa de utilidad pública, la necesidad de 

realizar acciones para la recuperación del entorno urbano y el aprovechamiento de 

espacios que potenciaran de manera sustentable la vocación turística de la zona, 

coadyuvando así a la promoción de la inversión privada e incentivando la creación de 

empleos, así como el funcionamiento de los servicios básicos que requiere la Ciudad 

de México. 

 

En tal sentido, se estimó necesario expropiar inmuebles ubicados en el propio Centro 

Histórico de la ciudad, que por su estado grave de abandono o deterioro, eran factibles 

de ser habilitados en breve término, para la construcción y puesta en marcha de 

corredores artesanales y de desarrollo económico en general. 

  

Con estas acciones, se hizo posible la recuperación y aprovechamiento de inmuebles 

que por sus características y ubicación son idóneos para mejorar el entorno urbano y 

promover el desarrollo de los comerciantes de la zona, ratificando el compromiso de la 

Administración Pública local con los habitantes de la ciudad, a través de la toma de 

decisiones que tienden a contribuir al desarrollo de la entidad, particularmente de 
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nuestro Centro Histórico, a la vez de ofrecer a sus habitantes la posibilidad de 

aprovechar el potencial comercial que esta zona del Distrito Federal posee. 
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DIRECCION GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS  

 

I. Dirección Consultiva y de asuntos Notariales 
 
 
Actividades o Programas 
 
 

1. Coordinación con el Consejo del Colegio de Notarios del Distrito Federal. 

 

Su objetivo es vigilar el debido cumplimiento de la función notarial y dar atención y  

seguimiento a los asuntos coyunturales. Se tomaron los siguientes acuerdos 

relevantes: 

 

 Actualizar los criterios relativos a la presentación de exámenes de aspirante y a 

notario a fin de hacerlos compatibles con las reformas a la Ley del Notariado para el  

Distrito Federal aprobadas en el mes de diciembre de 2005.   

 

 Dar seguimiento a las notarías detectadas con irregularidades y deficiencias en la 

prestación de los servicios notariales, específicamente las notarías 26, 81 y 149. 

 

 Actualizar los expedientes de aspirantes y practicantes a notario a fin de contar con 

la información que permita integrarlos debidamente en los términos del artículo 21 

de la Ley del Notariado para el Distrito Federal. 

 

 Establecer una supervisión conjunta a aquellas notarías cuyo titular sea de edad 

avanzada, para evitar la posible generación de problemas a los prestatarios del 

servicio notarial. 
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 Convocar a examen de Oposición a Notario. La convocatoria se publicó en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 22 de enero de este año para  concursar  5 

notarías públicas: la 250, 169, 162, 134 y 120.  

 

 Realizar exámenes de aspirante a notario a los practicantes que cumplan con los 

requisitos de los artículos 54 y 55 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal en 

las fechas en que no se estén desahogando los exámenes de Oposición. 

 

 Que los notarios observadores en las visitas generales y especiales participen de 

manera activa en dichas diligencias, manifestando las irregularidades que adviertan.  

 

 Enviar a todos los notarios recordatorios de su rol de guardia, a fin de que tomen las 

medidas conducentes en caso de que sean requeridos para atender asuntos de 

orden público e interés social. 

 

Se tienen programadas tres reuniones de trabajo mas en lo que resta del año, a fin de 

dar debido seguimiento a los acuerdos en aras de que la ciudadanía reciba el mejor 

servicio notarial posible. 

 

2.  Supervisión de la función de los Notarios Públicos. 

 

Su finalidad es vigilar que la actuación de los notarios se ajuste a la Ley del Notariado 

para el Distrito Federal para que la ciudadanía reciba el mejor servicio notarial posible. 

 

 Se habilitaron dos nuevos inspectores de Notarías,  por lo que actualmente tenemos 

tres; su trabajo consiste en supervisar la función notarial a través de la realización  

de visitas generales y especiales.  
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 Se realizaron 424 visitas de carácter general, en las que se verifica que los notarios 

se ajusten a la normatividad vigente en todas las actuaciones que hacen constar en 

su protocolo. El número de visitas  significa un incremento de casi el triple en 

relación a las realizadas en el mismo periodo del año pasado. 

 
5 de diciembre 2005 al 15 de 

agosto 2006 
5 de diciembre 2006 al 15 de agosto 

2007 

161 424 

  

 Se realizaron 44 visitas especiales a notarios con motivo de quejas presentadas en 

su contra. La visita especial constituye una de las  etapas del procedimiento de 

queja.  Lo anterior significa un aumento del 10%  respecto del número de visitas 

especiales  realizadas el año pasado. 

 
5 de diciembre 2005 al15 de agosto 

2006 
5 de diciembre al 15 de agosto 

2007 

33 44 

 

 Se realizaron 10 visitas de seguimiento a  tres notarías en las que se han detectado 

deficiencias en la prestación del servicio notarial. 

 
Notaria Visitas de seguimiento realizadas 

Lic. Luis Alberto Perera becerra, 
notario 26  

3 

Lic. María Guadalupe Ordóñez, 
notaria 81  

3 

Lic. Alejandro del Valle Palazuelos, 
notario 149  

4 

  
Ante los resultados de las visitas realizadas se iniciaron de oficio sendos 

procedimientos administrativos para determinar la posible responsabilidad 

administrativa de los notarios 26 y 81 que actualmente se están substanciando.  

 

Por la gran cantidad de quejas en su contra, se dio especial  atención a la Notaría 149 

a cargo del Licenciado Alejandro del Valle Palazuelos, a quien además de las visitas 

generales normales y especiales derivadas de las quejas, así como las de seguimiento,  
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se le practicó una visita general de tres días (del 20 al 22 de agosto) y se inició de oficio 

el procedimiento para determinar responsabilidad administrativa. 

 

El  Lic. Del Valle Palazuelos  renunció a la titularidad de la notaría 149 el pasado 1º. de 

septiembre; en términos de Ley se entregó su protocolo al notario suplente para que 

regularice y concluya los asuntos pendientes.  La renuncia fue publicada en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal del 10 de septiembre, y adicionalmente en diarios de 

circulación nacional, señalando el domicilio de la Consejería Jurídica para asesorar a 

los posibles afectados.  

 

Se dio parte a la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal para que en el ámbito de su 

competencia practique las diligencias pertinentes y determine si el notario incurrió en 

responsabilidad fiscal en el ejercicio de su función. 

 

En contra del notario 149 han sido emitidas 5 resoluciones en procedimientos 

administrativos  por quejas, en dos de ellas se le sancionó con amonestación por 

escrito y en tres con amonestación y multa de 10 meses de salario mínimo mensual 

vigente en el Distrito Federal, por haber incurrido en tardanza injustificada en la entrega 

de diversos instrumentos notariales.   

 

 Se emitieron  25 resoluciones que ponen fin a igual número de quejas,  ya sea por 

agotarse el procedimiento, por conciliación de las partes o por desistimiento de los 

quejosos. 

 

 A fin de substanciar los procedimientos de queja en contra de notarios públicos, 

durante el periodo que se informa se realizaron: 

a) 101 Comparecencias, entre las que destacan las juntas de conciliación, 

desahogo de pruebas, etc. 
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b) 2,144 notificaciones tanto a las partes, como al Colegio de Notarios. 

c) 534 acuerdos de trámite. 

 

Se pretende realizar un total de 600 visitas generales durante el presente año, lo que 

significará visitar cada notaría del Distrito Federal en tres ocasiones. (Cifra nunca antes 

alcanzada, que será posible este año debido al aumento del número de inspectores, de 

uno a tres). Así como emitir un mínimo de 50 resoluciones que ponen fin a 

procedimientos de queja contra notarios de la ciudad.  

 

3.  Asesoría Jurídica en materia Notarial. 

 

El objetivo es brindar a la ciudadanía asesoría jurídica en materia notarial.  

 

Durante el periodo que se informa se ha dado asesoría jurídica personalizada a un total 

de 265 ciudadanos que han acudido a la subdirección de notariado para esos efectos. 

  

En lo que resta del año, se pretende asesorar aproximadamente a un mínimo de 400 

personas. 

 

4.  Publicaciones en materia Notarial. 

 

Tiene como propósito hacer del conocimiento de la ciudadanía las actuaciones 

notariales.  

 

Durante el periodo que se da cuenta se han realizado un total de 18 publicaciones en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, con lo que se informa a la Ciudadanía diversas 

actuaciones Notariales.  
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Se estima que en lo que resta del año se realizarán un total de 30 publicaciones.  

 

5.  Realizar exámenes de aspirante a notario y de oposición a notario. 

 

Con la aplicación de estos exámenes se pretende garantizar que los nuevos notarios y 

aspirantes a notario tengan la preparación necesaria para el desempeño de esta 

función. 

 

 Con respecto a los exámenes de Oposición a Notario se emitió la correspondiente 

convocatoria el día 22 de enero del año en curso respecto de las notarías 250, 120, 

134, 162, 169. Al 15 de agosto del presente año se concursaron las tres primeras 

notarías aplicándose para ello 66 exámenes; en los meses de septiembre y octubre 

se realizarán los concursos de las dos restantes. Resultaron triunfadores  los 

licenciados Antonio López Aguirre, Miguel Ángel Beltrán Lara y Alfonso Gómez 

Portugal Aguirre, a quienes se les adjudicaron las Notarías 250, 169 y 162 del 

Distrito Federal respectivamente. 

 

 En cuanto a los exámenes de Aspirante a Notario, al mes de  agosto  se  

examinaron 28 aspirantes a Notario, obtuvieron calificación aprobatoria solo 5 de 

ellos, los licenciados Alejandro González Márquez, Consuelo Alarcón Zaragoza, 

Eduardo Garduño García Villalobos y Juan José Barragán Abascal 

 

 Por lo que se refiere a los exámenes de Oposición a concursar para el mes 

septiembre la notaría 134 y en octubre la notaría 120. En relación a los exámenes 

de Aspirante a Notario para lo que resta del año: realizar 15 exámenes al mismo 

número de aspirantes que ya lo solicitaron. 

 

Estado que guarda el área en materia notarial: 
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 Se están substanciando un total de 88 procedimientos administrativos de queja 

contra notarios.  

 

 Se encuentran  en proyecto de resolución 10 procedimientos de queja en los que 

está corriendo el término de Ley para emitir las mismas.  

 

 Respecto de los recursos de inconformidad que se han interpuesto contra las 

resoluciones emitidas por esta Dirección General en los procedimientos de queja, 

se tiene registro de 15 recursos de inconformidad presentados ante la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, contra un mismo número de resoluciones, que se  

están substanciando ante la Dirección General de Servicios Legales.  
 

RECURRENTE RESOLUCIÓN EMITIDA 

José Gerardo Tavera Zacout, apoderado Legal del Banco 
Nacional de Crédito Rural, S.N.C. 

Resolución de fecha 13 de noviembre de 
2002 

Lic. María Guadalupe Ordóñez y Chávez, Notario Público 
81 del D.F., 

Resolución de fecha 3 de marzo de 2003 

Maria Angélica Nava Barbosa, apodera legal de C. Elias 
Nava Nava 

Resolución de fecha 9 de abril de 2003 

Lic. Alfredo G. Miranda Solano, Notario Público NO. 144 
del D.F. 

Resolución de fecha 9 de abril de 2003 

Lic. Enrique Almanza Pedraza, Notario Público 198 del 
D.F. 

Resolución de fecha 14 de mayo de 2003 

Germán Alvarado Granados, Apodera de ñValdueza 
Asesores, S.C.ò 

Resolución de fecha 14 de mayo de 2003 

María Aurora Cruz Jiménez Resolución de fecha 3 de junio de 2003. 

Lic. Francisco Jacobo Sevillano González, Notario Público 
32 del D.F. 

Resolución de fecha 3 de Julio de 2006 

Lic. María Guadalupe Ordóñez y Chávez, Notario Público 
81 del D.F. 

Resolución de fecha 19 de septiembre de 
2006. 

Lic. Uriel Oliva Sánchez, Notario Público No. 215 del D.F. Resolución de 2 de enero de 2007 

C. Reyna Aronovich London Resolución de fecha 14 de noviembre de 
2006  

Jaime Sheohah Apoderado de María Guadalupe Rincón 
Garduño  

Resolución de fecha 25 de mayo de 2007  

Lic. Uriel Oliva Sánchez, Notario Público 215 del D.F. Resolución de fecha 2 de enero de 2007 

Licenciado Armando Gálvez Pérez, Notario 103 del 
Distrito Federal.   

Resolución de 14 de agosto de 2007 

Licenciado Jorge Alfredo Ruiz del Río Escalante, Notario 
168 y José Miguel Bustamante, albacea de la sucesión de 
Bernarda Zarraga Trejo.  

Resolución de 14 de agosto de 2007.  
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Por otra parte se están ventilando 6 juicios de nulidad ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, contra igual número de resoluciones; 4 

de ellos respecto de resoluciones emitidas contra el Notario 149, dos de los cuales 

están en apelación ante la Sala Superior, uno interpuesto por esta Dirección General y 

otro por el entonces Notario 149.  Los dos restantes no han sido resueltos por la Sala 

correspondiente.  

 

Los dos últimos juicios los interpuso el Licenciado Luis Alberto Perera Becerra, Notario 

26, uno ya se encuentra en la Sala Superior al haber sido apelada la resolución por 

esta Dirección General, y el otro juicio aún no ha sido resuelto por la Sala Auxiliar 

correspondiente. 

 

 No se tienen asuntos pendientes por desahogar en apoyo a dependencias del 

Gobierno del Distrito Federal. 

 

 Se están realizando en términos de Ley los exámenes de Oposición y de Aspirante  

a Notario.   

 

 Se tiene una relación institucional con el Consejo del Colegio de Notarios del Distrito 

Federal a fin de realizar acciones coordinadas para procurar que la ciudadanía 

reciba el mejor servicio notarial posible.   

 

 Se está preparando el evento de Toma de Protesta de los nuevos Notarios y 

Aspirantes para el próximo mes de diciembre 
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Acciones interinstitucionales y de coordinación realizadas con autoridad locales 

y federales: 

 

 Con la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal y de la Subtesorería de Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, se definieron criterios en relación con el 

procedimiento para hacer efectivo el cobro de las fianzas otorgadas por los notarios 

a favor del GDF, y mecanismos de intercambio de información técnica sobre las 

funciones y competencia de la Dirección Consultiva y de Asuntos Notariales, para 

realizar un trabajo coordinado en la detección de actuaciones irregulares por parte 

de los notarios.  

 

 Con el DIF-DF, se participó en reuniones de trabajo y se elaboró el Convenio que 

dicha institución celebró el pasado 14 de agosto con el Colegio de Notarios para la 

constitución de Sociedades Cooperativas que son beneficiarias de los distintos 

programas que se desarrollan en el DIF.   

 

 Se coordinó la participación de 27 notarios en diversas diligencias relacionadas con 

expropiaciones ejecutadas por causa de utilidad pública, quienes han dado fe de 

diversas diligencias realizadas con ese motivo.  

 

 Las Secretarías de Desarrollo Social y de Gobierno y el Instituto de la Juventud del 

Distrito Federal solicitaron apoyo notarial para ocho grupos sociales que pretenden 

constituirse como asociación civil, mismos que fueron canalizados a igual número 

de notarios para esos efectos. 

 

 Se apoyó a delegaciones y dependencias para que acudan notarios a dar fe de 

hechos de acciones propias de dichas instancias, siendo un total de 84  diligencias 

a las que han acudido un total de 91 notarios.  
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 Se realizaron 9 designaciones de notarios a solicitud expresa de la Oficialía Mayor o 

de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario a fin de que se  formalicen actos 

en los que interviene el Gobierno del Distrito Federal.    

 

En virtud de que esta actividad está sujeta a la petición que en forma expresa realizan 

las diversas áreas de gobierno, solo se puede estimar que se prestará el apoyo notarial 

en lo que resta del año a 150 solicitudes. 

 

6. Opiniones, estudios y consultas jurídicas. 

 

Su objetivo es emitir opiniones y elaborar estudios jurídicos a petición de 

Dependencias, Órganos Político-Administrativos y Entidades de la Administración 

Pública del Distrito Federal, así como atender las solicitudes de asesoría jurídica de 

Órganos Colegiados que existen en la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

Cifras y datos estadísticos de resultados obtenidos: 

 

 Se han atendido 407 consultas durante el periodo del 5 de diciembre de 2006 al 15 

de agosto de 2007.  

 

 Asimismo, se han atendido diversas solicitudes de opinión jurídica en materia de 

adquisiciones, obras públicas, fideicomisos, trabajo penitenciario, salud y 

arrendamiento por parte de dependencias, entidades y órganos político-

administrativos del Distrito Federal. 

 

 Es de destacar las consultas requeridas por la Delegación respecto a la posibilidad 

de que los servicios médicos, dentales y psicológicos, que se cobran de acuerdo al 
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tabulador respectivo, prestados por la Delegación Coyoacán sean otorgados en el 

marco de la Ley sobre el ñAcceso Gratuito a Servicios M®dicos y Medicamentos 

para residentes de Distrito Federal sin Seguridad Social Laboralò, as² como la 

opinión sobre el marco jurídico que rige el trabajo penitenciario, y en específico, en 

relación con la modalidad de trabajo a destajo, solicitada por la Dirección General 

de Prevención y Readaptación Social. 

 

 Se emitió opinión respecto a la forma de acreditar el concubinato para reclamar 

alguna de las prestaciones y servicios que otorga la Caja de Previsión para 

Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno del Distrito Federal, a petición de dicho 

Organismo. 

 

 Igualmente la opinión solicitada por el Fideicomiso del Centro Histórico respecto a la 

procedencia de las Cédulas de Liquidación de Cuotas Obrero Patronales 

elaboradas por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

 Se participa en los siguientes Órganos Colegiados: 

 

a) Comité de Autorizaciones de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios 

b) Comité de Bienes Muebles 

c) Comité Central de Obras 

d) Consejo de Administración de Servicios Metropolitanos S.A. de C.V. 

e) Comité Técnico del Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de 

Comunicación del Distrito Federal 

f) Comité de Control y Auditoría de la Policía Auxiliar del Distrito Federal, 

g) Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales 
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h) Grupo de Trabajo para la Revisión, Análisis y Elaboración del Proyecto de 

Actualización del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal 

 

Se tiene programado desahogar entre el 15 de agosto y el 31 de diciembre del 

presente año aproximadamente 125 consultas. 

 

Acciones interinstitucionales y de coordinación realizadas con autoridades 

locales y en su caso federales: 

 

 Con las Dependencias, Entidades, Órganos Político-Administrativos y Órganos 

Desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal, en caso de no 

ser precisa su consulta, se les requiere ampliar los elementos jurídicos 

controvertidos, y en su caso, proporcionar los documentos relativos al asunto 

presentado, para que la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos emita 

opinión jurídica en términos del artículo 114, fracción VI del Reglamento Interior de 

la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

 Se ha tenido coordinación con las Direcciones Generales Jurídicas y de Gobierno 

de las delegaciones Álvaro Obregón, Coyoacán, Miguel Hidalgo, Benito Juárez, 

Iztapalapa y Gustavo A. Madero. 

 

 De igual forma, con la Dirección General de Prevención y Readaptación Social; 

Dirección General de Programas Delegacionales y Reordenamiento del Comercio 

en la Vía Pública; Dirección General de Obras Públicas y Dirección General de 

Servicios Urbanos  

 

7. Legalización y apostilla de documentos públicos del Distrito Federal. 
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Tiene como finalidad certificar las firmas y sello de los servidores públicos y notarios del 

Distrito Federal, que se encuentren en los documentos expedidos por los mismos, para 

que surtan sus efectos jurídicos plenos en alguna entidad federativa o en el extranjero. 

 

Cifras y datos estadísticos de resultados obtenidos: 

 

 Se ha logrado legalizar y apostillar 19,936 documentos públicos, durante el periodo 

del 5 de diciembre de 2006 al 15 de agosto de 2007. 

 

 Actualización permanente del registro de servidores públicos o fedatarios del Distrito 

Federal. 

 

 Se proyectó alcanzar el número de 15,351 documentos legalizados y apostillados 

durante el periodo del 5 de diciembre de 2006 al 15 de agosto de 2007, por lo que 

esta meta ha sido rebasada en el periodo que se informa. 

 

 Adicionalmente, se pretende legalizar y apostillar un total de 8,127 documentos en 

el periodo comprendido entre el 16 de agosto y el 31 de diciembre del año en curso. 

 

Acciones interinstitucionales y de coordinación realizadas con autoridades 

locales y en su caso federales: 

 

 Con las Dependencias, Entidades, Órganos Político-Administrativos y Órganos 

Desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal, se recaba el 

registro de los sellos y firmas de los servidores públicos que tengan atribuciones 

para emitir documentos que incidan en la esfera jurídica de los particulares, se ha 

requerido a 64 servidores públicos su registro. De igual forma, se les requiere 

emitan opinión respecto de aquellos documentos que una vez cotejados con las 



 
 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
_______________________________________________________________________________ 

Informe de actividades 2007 
 

 

 

 

 

 
26 

tarjetas de registro de servidor público de esta Dirección General, se tenga duda de 

su autenticidad. Se envió al Registro Civil dos documentos para su opinión por 

encontrase en el supuesto antes referido. 

 

 Tocante a la coordinación con autoridades federales, esta Dirección General, 

registra en la Secretaría de Gobernación de la Administración Pública Federal, las 

firmas de los servidores públicos adscritos a ella, facultados para legalizar 

documentos públicos del Distrito Federal, a efecto de continuar con el trámite de 

legalización de documento público extranjero. 

 

8.  Digitalización de los Avisos de Testamento. 

 

El objetivo es digitalizar el tr§mite denominado ñRegistro de Avisos de Testamentoò. 

 

Este trámite, desde el año 1902, se realizaba manualmente, generando con ello 

aproximadamente 800 000  kardex, archivados en orden alfabético, cuyo volumen, 

comparado con el número de servicios, provocaba algunas inconsistencias en el 

manejo de la información. 

 

Con el apoyo de la Dirección de Informática de la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales, la Secretaría de Gobernación del Poder Ejecutivo Federal, y del Colegio de 

Notarios del Distrito Federal, a partir del día 2 de julio los notarios remiten por vía 

electrónica dichos trámites al Archivo General de Notarías.   

 

El soporte material hoy en día, de estos registros, es un kardex. El programa busca 

capturarlos en un sistema informático. Previa la licitación y demás procedimientos 

legales y administrativos, se adjudicó el contrato a un proveedor a efecto de digitalizar y 

capturar los registros de testamento. 
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Cifras y datos estadísticos de resultados obtenidos: 

 

 A la fecha, se han digitalizado aproximadamente 800,000 registros de testamento, 

concluyendo con ello la primera etapa del programa. 

 

 Se pretende concluir la segunda fase del programa en el mes de diciembre de 2007, 

concluyendo la captura de los registros testamentarios. 

 

 En un período de tres semanas, el proveedor concluyó el proceso de digitalización 

de los avisos, y en un plazo de 2 meses se terminará la captura de los mismos.  

 

 Se estima que aproximadamente 800,000 registros de aviso de testamento 

quedarán capturados en una base de datos, el 20 de diciembre de 2007.  

 

 Esta acción favorece la ejecución digital de aproximadamente 50, 000 trámites 

anualmente, y eventualmente permitirá la ejecución digital de 70,000 trámites más. 

 

 La población beneficiada se estima en 100,000 usuarios. 

 
Acciones interinstitucionales y de coordinación realizadas con autoridades 

locales y en su caso, federales: 

 
En este proyecto participaron la Secretaría de Gobernación del Poder Ejecutivo 

Federal, y el Colegio de Notarios del Distrito Federal, en estrecha coordinación con la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

 

9. Digitalización del trámite denominado informe de existencia o inexistencia de 

testamento. 
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Como parte de la modernización administrativa se tiene como prioridad el digitalizar el 

tr§mite denominado ñInforme de existencia o inexistencia de testamentoò. 

 

El volumen anual de este trámite es de aproximadamente 70,000 servicios. Este 

programa depende enteramente del cumplimiento de la digitalización y captura de los 

registros de testamento.  Una vez capturados los mismos, el trámite de rendir informe 

puede ser completamente digital, obviando con ello los actuales procesos manuales 

que, además de tortuosos para el usuario y para el Archivo General de Notarías, 

consumen tiempo valioso en la dinámica del tráfico de relaciones jurídicas, 

especialmente en materia de sucesiones, impactando indirectamente los tiempos del 

mercado inmobiliario. 

 

Cifras y datos estadísticos de resultados obtenidos: 

 

 El programa se encuentra en fase de planeación, debido a que su implementación 

depende del cumplimiento de la digitalización y captura de los avisos de testamento. 

 

 Se pretende digitalizar el proceso de emisión del informe de existencia de 

testamento, sustituyendo procesos manuales por procesos cibernéticos, de agilidad 

considerable y notorias ventajas, disminuyendo sensiblemente tiempos de 

respuesta de este trámite, en beneficio de la población usuaria. 

 

 La población beneficiada se estima en 70,000 usuarios, cada uno de ellos 

promovente de un trámite sucesorio, por lo que se calcula que esta acción 

favorecerá sensiblemente los ritmos legales de este tipo de procedimientos. 
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Acciones interinstitucionales y de coordinación realizadas con autoridades 

locales y en su caso federales: 

 

Esta actividad requiere de la coordinación entre la Dirección de Informática de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales con esta Dirección, a efecto de que la 

primera aporte la implementación de los procesos informáticos que se requieren para 

digitalizar este trámite. 

 

10.  Atender trámites y servicios del Archivo General de Notarias. 

 

Tiene como objetivo el prestar los servicios a la población, establecidos en la Ley del 

Notariado para el Distrito Federal, a cargo del Archivo General de Notarías. 

 

Cumplir cabalmente la prestación de servicios encomendados al Archivo General de 

Notarías, en la Ley del Notariado para el Distrito Federal, incluyendo los previstos en 

las reformas legales recientes que sufrieron el Código Civil y la Ley del Notariado, 

ambos ordenamientos del Distrito Federal, en materia de tutela cautelar, así como la 

entrada en vigor de la Ley de Sociedad en Convivencia. 

 

Cifras y datos estadísticos de resultados obtenidos: 

 

 A la fecha se ha alcanzado la cifra de 90, 534 acciones en cumplimiento de la Ley 

del Notariado para el Distrito Federal, destacándose por su volumen la expedición 

de copias certificadas de instrumentos notariales, los informes de existencia de 

testamento y los avisos de testamento, servicios que en conjunto representan el 

60% de la actividad del Archivo General de Notarías. 
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 La población beneficiada se estima en 150,000 usuarios anualmente, generando 

aproximadamente 60 millones de pesos en ingresos a la Tesorería del Distrito 

Federal por concepto de derechos. 

 

 Se pretende alcanzar la totalidad de 150,000 trámites y servicios prestados a la 

población durante el período 2007. 

 

Acciones interinstitucionales y de coordinación realizadas con autoridades locales y 

en su caso federales: 

 

 Existe constante participación del Colegio de Notarios del Distrito Federal, con 

relación a las funciones del Archivo General de Notarías. 

 

 En las materias de avisos de testamento y de Registro Nacional de Testamentos, ha 

existido estrecha colaboración con la Secretaría de Gobernación, al grado de que, 

en breve lapso, el Distrito Federal habrá de entregar a dicha dependencia federal la 

información total de los registros testamentarios del Archivo General de Notarías, 

con lo cual el Registro Nacional de Testamentos verá prácticamente completado su 

acervo registral. 

 

II. Dirección de Legislación y trámites inmobiliarios. 

 
Actividades o Programas 

 

1.  Realizar estudios y proyectos legislativos.  

 

Se tiene como finalidad el establecer y homologar criterios jurídicos que aplica la 

Administración Pública del Distrito Federal. 
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Cifras y datos estadísticos de resultados obtenidos: 

 

Se realizaron 117 Estudios Jurídicos de Consultas que le encomendaron 

Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Político Administrativo y Órganos 

Desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal.  

 

Se emitieron consultas solicitadas por la Administración Pública, entre las que destacan 

las relacionadas: 

 

a) Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal; 

(revalidación de Licencias, Artículo séptimo Transitorio del Distrito Federal) 

b) Reglamento de Mercados del Distrito Federal (cédulas de empadronamiento, 

refrendos, modificaciones a los locales)  

c) Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público (procedimientos 

administrativos para la revocación de los permisos y/o autorizaciones para el 

comercio en la vía pública) 

d) Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (Certificados de Zonificación, 

Construcciones) 

e) Ley de Protección Civil del Distrito Federal (Aplicación de recursos financieros y 

materiales en acciones de protección civil) 

f) Ley Orgánica de la Administración Pública (Certificaciones, Programas 

Operativos Anuales, atribuciones de autoridades) 

 

Se pretende realizar a diciembre de 2007, cuarenta y ocho opiniones jurídicas más. 
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2. Someter a consideración y en su caso, firma del Jefe de Gobierno de 

Reglamentos, Decretos, Acuerdos, Órdenes, Circulares y demás ordenamientos 

jurídicos que sean competencia de la Administración Pública, con excepción de 

los de materia fiscal. 

 

El objetivo es dar observancia a  las atribuciones de la Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos a fin de dar cumplimiento a la facultad reglamentaria del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal 

 

Se elaboraron de Diciembre del 2006 a Agosto del 2007, veinte proyectos de diferentes 

ordenamientos del Distrito Federal, entre los que destacan: 

 

a) Proyecto de Manuales Administrativos (en su parte de organización y de 

procedimientos) de las Dependencias, Direcciones Generales, Órganos 

Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal 

b) Propuesta de la Ley de Archivos del Distrito Federal 

c) Propuesta de iniciativa del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Ley de Aguas del Distrito Federal 

d) Proyecto de Acuerdo por el que se otorgan facilidades administrativas para 

realizar producciones relacionadas con la industria audiovisual en el Distrito 

Federal 

e) Acuerdo por el que se otorgan facilidades administrativas y se condona 

mediante resolución de carácter fiscal, el pago de las contribuciones que se 

indican para la Constitución del Régimen de Propiedad en Condominio en Lote 

Familiar 
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f) Proyecto de diversos Acuerdos Delegatorios de Facultades en Titulares de 

Dependencias, Unidades Administrativos, Delegaciones, Órganos 

Desconcentrados y Entidades 

g) Proyecto de Reglamento de la Ley para el Funcionamiento de Establecimiento 

Mercantiles 

h) Acuerdo por el que se crea el Consejo Asesor Internacional de Desarrollo 

Sustentable en el Distrito Federal 

 

3. Programa de regularización de fosas a perpetuidad de cementerios públicos 

del Distrito Federal. 

 

El propósito de esta función es garantizar la continuidad en la prestación del servicio 

público de Cementerios en fosas bajo el régimen de Perpetuidad en los Cementerios 

Públicos de la Ciudad de México, así como otorgar seguridad y certeza jurídica a los 

derechohabientes de fosas a perpetuidad en Cementerios Públicos del Distrito Federal. 

 

Cifras y datos estadísticos de resultados obtenidos:  

 

 En el periodo que se informa, este programa estuvo vigente hasta el mes de 

noviembre de 2006 y se aplicó nuevamente hasta el 20 de julio de 2007. 

 

 Durante el periodo comprendido del 20 de julio a 1 de octubre de 2007 se recibieron 

2,500 solicitudes de regularización de fosas a perpetuidad. 

 

 De enero a agosto se entregaron 5,000 Títulos que regularizan igual número de 

fosas  

 Se dio asesoría y orientación a  12,000 Personas 
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A diciembre del 2007 se pretenden: 

 Recibir más de 5000 solicitudes de regularización de fosas a perpetuidad, y 

 Entregar 4000 Títulos de Perpetuidades  

 

4. Otorgamiento de autorizaciones provisionales y definitivas a particulares para 

la prestación del servicio público de Cementerios del Distrito Federal en su 

modalidad de Hornos Crematorios, de conformidad con las Concesiones 

otorgadas. 

 

El objetivo es cumplir con lo establecido en el Reglamento de Cementerios del Distrito 

Federal y en la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público a fin de garantizar la 

prestación del servicio público de Cementerios en la modalidad de hornos crematorios 

en el Distrito Federal. 

 

Cifras y datos estadísticos de resultados obtenidos:  

 

 Se otorgaron 2 autorizaciones definitivas a Mario Alberto Ruiz Franco y al 

Cementerio Militar del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, 

derivadas del cumplimiento total de los requisitos establecidos para la prestación del 

servicio público 

 

 Se otorgaron 20 autorizaciones  provisionales a diversos concesionarios que se 

encuentran promoviendo los permisos, licencias, etc., de otras instancias de 

Gobierno. (IMSS, ISSSTE, Agencia Funeraria Gayosso S.A., Mausoleos del Ángel, 

entre otros) 

 

 Se pretende entregar cinco Permisos Definitivos para prestar el servicio público de 

Cementerios en su modalidad de Horno Crematorio. 
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5. Publicación de la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal. 

 

Es un medio de difusión e información oficial eficiente. 

 

Cifras y datos estadísticos de resultados obtenidos: 

 

 A partir de marzo del 2007 se estableció el cambio de periodicidad en la publicación 

de la Gaceta Oficial del Distrito Federal y actualmente se publica diariamente de 

lunes a viernes. 

 

 Se publicó la ñNorma que Establece el Procedimiento para la Publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal de Documentos que Excedan de Trescientas 

Páginas. (Gaceta Oficial del Distrito Federal 29 de marzo de 2007) 

 

 Durante el periodo señalado se han publicado 167 números de la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, con un tiraje total de 93,487 mil ejemplares, y en cuatro ocasiones 

se ha editado en archivo magnético. 

 

 Se cuenta con un padrón de 500 suscriptores particulares a la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

 La página en Internet con la Gaceta Oficial reporta un total de 192,000 visitas a la 

fecha, promediando mensualmente 24,000 consultas. 

 

 Se rindieron 1,700 informes previos y justificados en los Juicios de Amparo en los 

que la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos es señalada como 

autoridad responsable por la publicación de leyes, decretos, acuerdos, etc. 
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Se pretende alcanzar a diciembre de 2007, 247 números de la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, con un tiraje de 151,230 ejemplares. 

 

Acciones interinstitucionales y de coordinación realizadas con autoridades 

locales y federales: 

 

 Instalación de la Comisión de Estudios Jurídicos y seguimiento de sesiones de la 

misma, con representantes jurídicos de las Dependencias, Direcciones Generales; 

Entidades, Órganos Político Administrativos y Órganos Desconcentrados. 

 

 Reuniones con Directores Jurídicos y asesores jurídicos de las Direcciones 

Jurídicas para darle seguimiento a las opiniones jurídicas, proyectos e iniciativas de 

Leyes, Reglamentos y otros ordenamientos del Distrito Federal. 

 

 Reuniones con Directores Jurídicos y Jefes de Unidad Departamental de Panteones 

de las 16 delegaciones políticas para darle seguimiento al Programa de 

Regularización de Fosas a Perpetuidad en Cementerios Públicos del Distrito 

Federal (2007) 

 

 Reuniones con servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para el 

otorgamiento de autorizaciones provisionales para la prestación del servicio de sus 

Hornos Crematorios. 

 

6. Substanciación recursos de revocación y reversión y solicitudes de Pago de 

Indemnización por Expropiación o Afectaciones a favor del Distrito Federal. 
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La finalidad es sustanciar y tramitar las solicitudes de pago de indemnización por 

expropiaciones; o bien por afectaciones realizadas con la finalidad de atender las 

necesidades de los habitantes del Distrito Federal, a efecto de formalizar la adquisición 

de los inmuebles afectados, así como emitir las resoluciones de los recursos de 

revocación, motivados por expropiaciones a favor del Distrito Federal. 

 

Cifras y datos estadísticos de resultados obtenidos: 

 

 Se recibieron en total 178 solicitudes de pago de indemnización por expropiaciones 

a favor del INVI y del GDF. 

 

 Se recibieron 2 solicitudes de reversión de decretos expropiatorios (INVI) 

 

 Se recibieron 13 solicitudes de revocación de decretos de expropiación (INVI), de 

los cuales 4 se publicaron en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

 Se emitieron 47 resoluciones de pago de indemnización. 

 

 Mención aparte merecen las resoluciones de pago de indemnización derivadas de 

las expropiaciones del inmueble ubicado en  Tenochtitlán 40, así como del predio 

conocido como FORD en Iztapalapa y de la Calle de República de Argentina 75.  

 

 El 14 de febrero de 2007, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 

decreto por el que se expropió el predio ubicado en Tenochtitlán no. 40, Colonia 

Morelos, Delegación Cuauhtémoc. 

 

a) Derivado de lo anterior se realizaron mesas de trabajo los días 20 y 23 de febrero 

del año en curso, con el propósito de informar a los afectados por dicha 
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expropiación, de los requisitos para solicitar el pago de indemnización 

constitucional, esto es: 

o Ante quién debían de solicitar su pago 

o La ubicación de la dependencia 

o Las documentales que debían presentar 

 

b) En total se atendieron a 82 personas, a quienes se les informó y orientó 

jurídicamente sobre el camino que cada uno debía seguir para recibir el  pago de 

indemnización por la expropiación ya en especie con una vivienda por parte del INVI 

o bien en dinero. 

 

 

c) En consecuencia, se presentaron en esta Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos, 67 solicitudes de pago de indemnización por la expropiación 

aludida. 

 

 

d) Se han emitido 28 resoluciones procedentes en relación a este decreto. 

 

e) Es importante destacar que de las 39 solicitudes por resolverse, 18 tienen 

problemas con sus documentos, esto es, no presentaron sus finiquitos o su vivienda 

presenta algún gravamen; asimismo 9 pretenden acreditar la propiedad con 

contratos privados de compraventa; lo que representa un total de 12 solicitudes por 

resolverse. Cabe mencionar que los solicitantes se encuentran tramitando lo 

conducente para lograr que se les reconozca su calidad de propietarios, ante 

BANOBRAS, FIVIDESU (actualmente a cargo del INVI)  o bien con notarios de la 

Ciudad.  
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 El 20 y 21 de marzo del presente año, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, el decreto por el cual se expropiaron los inmuebles ubicados en la 

poligonal que forman la Calzada Ermita Iztapalapa, Línea de Energía Eléctrica de 

Alta Tensión, calle Reforma Deportiva y diversas propiedades de particulares que 

tienen frente a la calle Zacapexo (antes Reforma Urbana) de la Colonia Reforma 

Política, en la Delegación Iztapalapa. 

 

a) Derivado de lo anterior, los días 20, 21 y 22 de marzo del año en curso, se tuvo 

presencia en el predio de mérito para informar a los particulares afectados por la 

expropiación, lo siguiente: 

 

o Los requisitos para solicitar el pago de indemnización; 

o Ante quién debían de solicitar su pago; 

o La ubicación de la dependencia; y 

o Las documentales que debían presentar. 

 

En total se atendieron a 31 personas en dicho predio.  

 

b) Se presentaron en esta Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, 48 

solicitudes de pago de indemnización por la expropiación aludida. 

 

c) Se han emitido 3  resoluciones procedentes de pago de indemnización. 

 

d) Los procedimientos de las 45 solicitudes restantes se encuentran 

substanciándose; es importante destacar que se ha solicitado el apoyo técnico e 

información a la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, a la Dirección 

General de Servicios Legales, al Registro Público de la Propiedad y de Comercio y 

a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Dirección de Reserva y Registro 

Territorial, ambas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
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De lo anterior se destacan los siguientes datos: 

 

 3 procedimientos resueltos representan un total en moneda nacional de 

$9ô295,281.81. 

 29 solicitudes que se cuenta con aval¼o total  de $ 35ô764,138.03. 

 16 solicitudes de las cuales no se cuenta con avalúo. 

De las diversas expropiaciones en el Centro Histórico, como en los predios de la 

Colonia Santa María La Ribera, se informa: 

 

 Se emitió resolución procedente de pago de indemnización a favor de trece 

particulares respecto del inmueble ubicado en la Calle de República de Argentina 

Número 75 en la Colonia Centro. 

 

 Se presentaron tres solicitudes de pago de indemnización respecto de los predios 

ubicados en Eligio Ancona Número 245, Colonia Santa María la Ribera, Santo 

Tomás Número 47, Colonia Centro, Lotes 02 y 03 de la Finca Urbana Número 108, 

Calle Sor Juana Inés de la Cruz, Colonia Santa María la Ribera. Estos 

procedimientos se encuentran en desahogo. 

 

Finalmente se informa que se encuentran en trámite 59 juicios de amparo y 31 juicios 

de nulidad, derivados de pagos de indemnización y reversiones.  

Para el mes de diciembre del 2007, se pretende realizar 120 Resoluciones. 

 

7. Elaborar Decretos de Expropiación y Desincorporación. 

 

La finalidad de esta actividad institucional es elaborar y tramitar los proyectos de 

Decretos Expropiatorios y Desincorporatorios emitidos por el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal. 
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Cifras y datos estadísticos de resultados obtenidos: 

 

 En el presente periodo, se elaboraron Decretos Expropiatorios para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y para la Substitución de Viviendas en 

Alto Riesgo Estructural, se realizaron las siguientes acciones: 

 

a) 15 Decretos Expropiatorios para regularizar la propiedad, con los siguientes 

resultados: 

Decretos Expropiatorios publicados 15 

Superficie que representan 128,536.71 

Lotes expropiados 403 

Familias beneficiadas 403 

 
b) Respecto de Decretos Expropiatorios a favor del Instituto de Vivienda del Distrito 

Federal se realizaron las siguientes acciones: 

Decretos Expropiatorios Publicados 5 

Superficie expropiada 15,588.54 

Familias beneficiadas 211 

Viviendas proyectadas 513 

Locales comerciales 14 

Inmuebles 25 

 

 Se encuentran en trámite 72 juicios de amparo y 7 juicios de nulidad, derivados de 

Decretos expropiatorios a favor del Instituto de Vivienda del Distrito Federal. 

 

Se advierte que se han promovido 24 juicios de amparo en razón de la expropiación de 

los inmuebles ubicados en la poligonal que forman la Calzada Ermita Iztapalapa, Línea 

de Energía Eléctrica de Alta Tensión, calle Reforma Deportiva y diversas propiedades 

de particulares que tienen frente a la calle Zacapexo (antes Reforma Urbana) de la 

Colonia Reforma Política, en la Delegación Iztapalapa. 
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Asimismo, respecto de las diversas expropiaciones de los inmuebles ubicados en Eligio 

Ancona, Colonia Santa María la Ribera y Centro Histórico, Colonia Centro se han 

promovido 16 juicios de amparo. 

 

Acciones interinstitucionales y de coordinación realizadas con autoridades 

locales y federales: 

 

En el marco de las atribuciones de esta Dirección General, se desahogan las consultas 

que en materia inmobiliaria realizan las diversas autoridades del Gobierno del Distrito 

Federal, principalmente las que hacen la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario, 

Dirección General de Regularización Territorial, Instituto de Vivienda del Distrito 

Federal, Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal,  así como 

las Delegaciones del Distrito Federal. 

 

8. Seguimiento a Quejas contra Servidores Públicos del Distrito Federal. 

 

Otra de las atribuciones de esta área es coordinar las acciones de seguimiento, 

gestión, concertación y conciliación necesarias para dar una atención eficaz, pronta y 

expedita a las quejas presentadas contra servidores públicos  ante la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal y la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

 

Cifras y Datos Estadísticos de los resultados obtenidos: 

 

 Este primer semestre la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal emitió 

11 Recomendaciones de las cuales en 5 la autoridad responsable es la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal pero en una comparte 

responsabilidad con la Secretaría de Salud y con la Secretaría de Gobierno. Es de 
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destacarse que en el mes de Marzo se recibieron 4 Recomendaciones 2 de ellas 

dirigidas a la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

 Asimismo en el primer semestre del 2007, se recibieron y se dio seguimiento a 401 

quejas, concluyéndose 29 de éstas y se continúo con el seguimiento a 883 que 

fueron recibidas en el 2005 y 2006 de las cuales se concluyeron 46, y se continua 

dando seguimiento a las 837 que la Comisión no ha dado por concluidas.  

 

 Cabe mencionar que el Instituto de Vivienda y la Delegación Gustavo A. Madero, 

recibieron 26 y 27 quejas, respectivamente, siendo las autoridades que recibieron 

más quejas sobre presuntas violaciones a derechos humanos en los temas de 

vivienda y comercio en vía pública.  

 

Acciones Interinstitucionales y de coordinación realizadas con autoridades 

locales: 

 

A fin de cumplir con lo dispuesto por el Art. 114 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal y atender los casos relevantes se llevaron a 

cabo reuniones con las siguientes autoridades: 

 

a) Secretaría de Gobierno  

b) Subsecretaría de Gobierno 

c) Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda  

d) Secretaría de Transportes y Vialidad 

e) Sistema de Transporte Colectivo  (Metro) 

f) Metrobús 

g) Secretaría de Obras  

h) Dirección General de Regularización Territorial  
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i) Dirección General de Patrimonio Inmobiliario 

 

Así también se tuvieron reuniones con las siguientes Demarcaciones Territoriales: 

a) Cuauhtémoc  

b) Tlalpan  

c) Venustiano Carranza 

 

 Quejas ante la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal con motivo de 

los Decretos Expropiatorios. 

 

Inmueble conocido como ñLa Fortalezaò 

 

La Comisión recibió varias quejas en las que se denunciaron presuntas violaciones a 

derechos humanos de personas que fueron desalojadas de los inmuebles que se 

ubicaban en las calles de Tenochtitlán número 40 y Jesús Carranza número 33; por tal 

motivo, dicha Comisión integró el expediente CDHDF/122/07/CUAUH/D0837-III,  bajo 

el argumento de que se había realizado la expropiación sin notificación alguna, y las 

autoridades presuntamente responsables son: Secretaría de Gobierno, Oficialía Mayor 

y la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

 

Inmueble conocido como ñLa Fordò 

 

La Comisión inició de oficio la queja con el número de expediente 

CDHDF/122/06/IZTP/D1590-III, con motivo del operativo realizado para dar 

cumplimiento al Decreto de Expropiación publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el  20 de marzo del presente año y tomar posesión de los inmuebles  ubicados 

en el predio conocido como ñLa Fordò. Al respecto la Comisi·n argument· que la 

motivación del decreto era incorrecta ya que se había realizado porque el inmueble era 
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punto de inseguridad y no por una causa de utilidad pública y las autoridades 

presuntamente responsables son: Secretaría de Gobierno, Oficialía Mayor y la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

 

Estos 2 asuntos siguen abiertos y la autoridad sostiene que se realizaron las 

expropiaciones por causa de utilidad pública en el primer caso para la construcción de 

unidades que presten servicios de educación y salud y en el segundo caso es para la 

construcción de un parque público y hacen hincapié e que se realizó la notificación el 

mismo día que se público el decreto. 

 

Sor Juana Inés de la Cruz 112 

 

La Comisión inició queja a petición del C. Reyes Retana Arnulfo Leonicio bajo el 

expediente CDHDF/122/07/CUAUH/3453-III, con el argumento de que habían sido 

desalojados del inmueble ubicado en Sor Juana 112 sin orden alguna y las autoridades 

presuntamente responsables son: Secretaría de Gobierno, Oficialía Mayor y el Instituto 

de Vivienda. En este sentido la autoridad argumentó que el  inmueble es propiedad del 

Gobierno del Distrito Federal, ya que por decreto expropiatorio publicado en al Gaceta 

Oficial del Distrito Federal los días  08 y 11 de octubre del 2004 se ordenó la 

expropiación a favor del INVI. 

 

No obstante que el Decreto Expropiatorio fue impugnado mediante el recurso 

administrativo de revocación presentado el 14 de enero del 2005, y que el recurrente 

solicitó la suspensión del referido Decreto, ésta le fue negada mediante Acuerdo del 02 

de enero del 2006 y al no haberse impugnado dicho Acuerdo, quedó expedita la 

facultad de la autoridad para tomar posesión del inmueble en cualquier momento y 

cumplir al Decreto Expropiatorio. 
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El estado actual es que la Comisión ha planteado la posible Conciliación, ya que no 

está de acuerdo con la forma de recuperación del inmueble por haberse llevado a cabo 

al mismo tiempo que se expropiaba el inmueble ubicado en Sor Juana 108 y que se 

utilizara la fuerza pública. 

 

 Quejas ante la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal con motivo del 

incumplimiento de Laudos. 

 

En este año se sigue recibiendo quejas por parte de la CDHDF por motivo de 

incumplimiento de laudos, con el argumento de que el cumplimiento es materia 

administrativa y no laboral. Por su parte el Gobierno del Distrito Federal, sigue 

manteniendo su postura de que la Comisión no es competente en estos asuntos por 

caer en el ámbito laboral o jurisdiccional tal y como lo sostuvo en su negativa de 

aceptación de la recomendación 17/2006, sin embargo la Comisión no recibe y no da 

por concluidas las quejas  recibidas bajo este rubro. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES  

 

I. Dirección de lo Contencioso 

 

La Dirección General de Servicios Legales, es responsable de tramitar, substanciar y 

dejar en estado de resolución los recursos administrativos interpuestos en contra de 

actos y resoluciones del Jefe de Gobierno y de los titulares de las Dependencias de la 

Administración Pública del Distrito Federal; así como substanciar en su caso los 

procedimientos contenciosos, asimismo, interviene en los juicios de amparo, cuando el 

Jefe de Gobierno tenga el carácter de autoridad responsable, exista solicitud de la 

autoridad responsable o medie instrucción del Jefe de Gobierno; así como supervisar 

todas las etapas de su proceso y la elaboración de los informes previos y con 

justificación cuando la importancia del asunto así lo amerite. 

 

En el periodo en que se informa, se recibieron un total de 2,734 demandas nuevas; de 

ellas, 1,652 correspondieron a amparos contra diversas autoridades, 162 a 

procedimientos contenciosos administrativos, 164 a juicios civiles, 750 a demandas de 

tipo laboral y 7 a controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad.  

 

Para atender dichos juicios, la Dirección elaboró un total de 3,423 informes previos y 

justificados, participó en 10,619  audiencias, contestó 1,083 demandas, ofreció 113 

pruebas periciales, desahogó 191 diligencias judiciales y llevó a cabo 635 reuniones de 

trabajo con diversas autoridades con el fin de establecer la estrategia legal más 

adecuada para defender los intereses del Gobierno del Distrito Federal. 

 

Mención especial merece la instalación de la Mesa de Asuntos Laborales, la cual ha 

otorgado el visto bueno para pago de laudos en 319 asuntos, logrando detectar 

además los principales problemas que han incidido en condenas laborales y que ha 

permitido hacer observaciones a las distintas dependencias aplicando una tarea 
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preventiva para respetar los derechos de los trabajadores y no causar afectaciones al 

erario público. 

 

MESA DE ASUNTOS LABORALES 

 

Conforme al Art. 4º. Transitorio del Decreto del Presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio Fiscal 2007, se instaló la Mesa de Asuntos Laborales, la cual a través de 13 

sesiones ordinarias y 2 extraordinarias, ha otorgado 319 vistos buenos a las 

dependencias que lo solicitaron, para ejercer un total bruto de $113´158,411.91, y un 

neto de $84´595,857.99, para el pago de sentencias y laudos firmes. Cabe hacer 

mención que la Procuraduría General de Justicia, la Secretaría de Seguridad Pública, 

la Caja de Previsión para Trabajadores a lista de raya del Gobierno del Distrito Federal, 

el Sistema de Transporte Colectivo Metro y Consejería Jurídica y de Servicios Legales, 

han sometido a visto bueno un mayor número de asuntos, ejerciendo la suficiencia 

presupuestal autorizada. 
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 Amparos derivados de expropiaciones recientes. 

 

Por cuanto hace a los compromisos de gobierno, el Distrito Federal ha expropiado 

inmuebles en donde se llevaban a cabo actividades delictivas, con el fin de regenerar 

los espacios urbanos, o bien para la creación de fuentes de empleo, espacios para el 

establecimiento de corredores artesanales y de desarrollo económico. 

 

Las controversias derivadas de las acciones efectuadas se resumen de la siguiente 

manera: 

 

Tepito 

Causa de utilidad pública: Prestación de servicios de educación, salud y guardería.  

 

Se interpusieron 30 amparos. En ninguno se concedió la suspensión al particular. En 

14 de ellos se dictó ya sentencia negando el amparo. 16 están por resolverse. 

 

La Ford -  Iztapalapa 

Causa de utilidad pública: Construcción de un parque público, áreas verdes, campo 

deportivo y centro de servicios comunitarios. 

 

Se interpusieron 56 amparos. En 23 de ellos ya se dictó sentencia negando el amparo. 

7 tienen suspensión definitiva y continúa el juicio. En 3 de ellos ya se procedió al pago 

de la indemnización correspondiente. 

 

Santa María La Ribera  

Eligio Ancona 243 y 245 

Causa de utilidad pública: Construcción y puesta en marcha de una unidad para la 

atención a jóvenes en riesgo y prevención de las adicciones.  
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Se interpuso un amparo. El Juez no otorgó la suspensión. 18 personas se ostentaron 

como propietarios, pero sólo una acreditó propiedad en relación a un departamento. 

 

Sor Juana Inés de la Cruz 108  

Causa de utilidad pública: Creación de un parque público. 

Se interpuso un amparo y no se otorgó la suspensión. Promueve el propietario.   

 

Costa Rica 

Causa de utilidad pública: Ejecución de acciones de mejoramiento urbano y desarrollo 

económico en el Centro Histórico de la Ciudad, que permitan aprovechar el potencial 

comercial de esta zona en beneficio de los habitantes de la Ciudad de México. 

 

Se interpusieron 5 amparos. En 2 se concedió la suspensión. Uno fue promovido, para 

que no se retire la instalación de una antena.  

 

Ambulantes 

 

Causa de utilidad pública: Acciones de recuperación del entorno urbano del Centro 

Histórico, la creación de fuentes de empleo, espacios para el establecimiento de 

corredores artesanales y de desarrollo económico, que coadyuve a mejorar el nivel y 

calidad de vida de la población. 

 

Se interpusieron 43 amparos, en 16 se ordenó la suspensión. 11 juicios están 

concluidos porque los promoventes no acreditaron la calidad de propietarios. 32 están 

por resolverse. 
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Acciones interinstitucionales y de coordinación realizadas con autoridades 

locales y federales. 

 

El Gobierno del Distrito Federal tuvo un acercamiento con la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación a fin de instalar una Comisión que se reúne periódicamente para revisar el 

alcance de los cumplimientos de las sentencias de amparo dictadas por los 16 

Juzgados de Distrito en materia administrativa en el Distrito Federal. Dichos 

cumplimientos se refieren a la competencia de la Procuraduría Fiscal y el resto de 

dependencias, entidades. y delegaciones. 

 

Esta actividad con el Poder Judicial Federal ha permitido instrumentar mecanismos de 

atención inmediata pues posibilita los cumplimientos sustitutos, sin menoscabo del 

sentido de las sentencias.  

 

Al inicio de estos trabajos, se encontraron un total de 2,691 incidentes de inejecución. A 

tres meses de instalada la Comisión, se logró el cumplimiento de 815 sentencias, los 

que significa un 30% de avance.  

 

 Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

Controversia Constitucional Bordo Poniente 

o El Estado de México demandó la inconstitucionalidad de una resolución del Director 

General de Impacto y Riesgo Ambiental de la SEMARNAT, en la cual resolvió, entre 

otras cosas, que las obras y actividades autorizadas en materia de impacto 

ambiental para llevar a cabo el cierre de la etapa IV del Relleno Sanitario Bordo 

Poniente, consistían entre otras, en incrementar 4 metros la parte perimetral y 3 en 
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la central, incrementar el volumen del relleno sanitario, instalar una red de 

recolección de las emisiones de biogás y recolectar agua pluvial. 

o Ante la SCJN el alegato se centró en que, según el Estado de México, el relleno se 

encuentra en terrenos de su propiedad 

o El Distrito Federal fue llamado como tercero interesado. 

o El asunto fue resuelto en definitiva el día 16 de octubre del 2007, declarando 

infundada la controversia; la razón fundamental fue que el terreno en donde se 

encuentra el relleno sanitario es de propiedad y jurisdicción federal; y no del Estado 

de México. 

 

Controversia Constitucional Ley Federal de Seguridad Privada 

 

o La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presentó una controversia en relación 

con la Ley Federal para regular los servicios de Seguridad Privada que fue 

aprobada por el Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso General de fecha 

20 de abril de 2006, y la Cámara de Senadores con fecha 27 de abril de 2006. 

 

o El Jefe de Gobierno fue llamado como tercero interesado, y se argumentó que en 

efecto se violentaron disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos al haberse invadido la competencia de las facultades específicas 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. La Suprema Corte de Justicia aún 

no resuelve. 

 

 

Acción de Inconstitucionalidad en relación con el Aborto 
 

o El 24 y 25 de mayo, el Presidente de la CNDH y el Procurador General de la 

República, respectivamente, promovieron ante la SCJN una acción de 

inconstitucionalidad, en las cuales alegaron que desde su punto de vista son 
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inconstitucionales las reformas efectuadas al Código Penal y a la Ley de Salud, 

ambos del Distrito Federal, a través de las cuales por una parte, se reformuló el tipo 

penal para el delito de aborto, y por otro se estableció la obligación de las 

instituciones públicas de salud del GDF de atender las solicitudes de interrupción 

del embarazo, así como la implementación de políticas para la atención de la salud 

sexual y reproductiva. 

o El 19 de junio el Jefe de Gobierno rindió el informe que contiene las razones y 

fundamentos que sostienen la validez de las reformas. 

 

o Aún no se cierra la instrucción, por lo que no se tiene alguna proyección exacta 

respecto a la fecha en que podrá resolverse el asunto. 

 

Acción de Inconstitucionalidad Reparación del Daño 

 

o El Procurador General de la República demandó la inconstitucionalidad de los 

artículos 556, fracción I, y 561, del Código de Procedimientos Penales, al considerar 

que el artículo 20 constitucional permite que la reparación del daño sea garantizada 

por cualquier medio, como lo puede ser fianza, prenda, hipoteca o fideicomiso, no 

exclusivamente mediante depósito en efectivo. 

o El 3 de julio de 2007 el Jefe de Gobierno rindió el informe, en el cual se sostuvo que 

existe una igualdad de las garantías individuales entre el acusado y la víctima u 

ofendido, por lo que la garantía en efectivo tiene como única finalidad volver 

asequible la reparación del daño. 

o En este caso, el legislativo local discute en la Comisión de Administración y 

Procuración de Justicia, la Iniciativa de reforma de los artículos 556 fracción I y 561 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal que el Diputado 

Isaías Villa González presentó al pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
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Federal el pasado 9 de julio de 2007; lo que posibilitaría dejar sin materia la Acción 

de Inconstitucionalidad. 

 

Acción de Inconstitucionalidad Seguridad Bancaria 

 

o El Procurador General de la República demandó la inconstitucionalidad de la 

supuesta reforma al segundo párrafo del artículo 9, fracción XVI de la Ley para el 

Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles, publicada en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal de 15 de mayo de 2007. 

o El 3 de agosto de 2007 el Jefe de Gobierno rindió el informe. 

o En el informe se afirmó que no existía ninguna reforma al precepto impugnado, ya 

que lo que en realidad se modificó fue el primer párrafo, y no fue la voluntad del 

legislador llevarla a cabo. 

o Sin embargo, el pasado 25 de septiembre de 2007, el Diputado Isaías Villa 

González presentó ante el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal la 

Iniciativa de Decreto por el que se deroga el segundo párrafo de la fracción XVI del 

artículo 9 de la Ley de Establecimientos Mercantiles para el Distrito Federal, por lo 

que de dictaminarse en positivo por el legislativo local, la Controversia quedaría sin 

materia. 

 

Controversia Constitucional Miguel Hidalgo-Circular Uno Bis (Oficialía Mayor) 

o La Delegada en Miguel Hidalgo, impugnó la Circular Uno Bis del 12 de abril de 

2007 y el oficio número OM/602/2007 de fecha 4 de abril de 2007, emitidos por 

el Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal. 

o El Jefe de Gobierno y Oficial Mayor, contestaron la demanda, sosteniendo la 

improcedencia de la acción, ya que en su caso, la Delegada debió promover la 

Controversia ante el propio Jefe de Gobierno de conformidad con el Estatuto de 

Gobierno, de igual forma se sostuvo la legalidad de los actos impugnados, ya 
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que el Oficial Mayor en ningún momento violentó la autonomía del órgano 

político, al establecer los lineamientos que debe observar para la contratación de 

los servicios de seguridad de la Policía Auxiliar o Bancaria e Industrial, de igual 

forma tiene plena autonomía para sancionar a los trabajadores. 

  

Asuntos Relevantes. 

 

1. Amparos contra el Reglamento de Tránsito Metropolitano 

El 20 de junio de 2007, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; propone una 

seguridad vial en la Ciudad de México. Se  han recibido 243 amparos, en ningún caso 

se otorgó la suspensión. En 38 promovieron concesionarios y el resto particulares. 

Indebidamente reclaman el uso del cinturón de seguridad, vidrios polarizados, paradas 

en cualquier lugar de la vía pública para el ascenso y el descenso de pasaje, la 

imposición de multas, la instalación de un geolocalizador. 

 

2. Amparos relacionados con cese de Custodios 

 

o El pasado 13 de abril de 2007, el Secretario de Gobierno cesó 44 custodios por dar 

positivo en un examen ant-doping. Hasta la fecha hemos sido emplazados en 11 

amparos, de los cuales 5 se han sobreseído; 3 interpusieron juicio de nulidad y 12 

juicio laboral. 

o Sólo en un caso se ha otorgado el amparo  

 

3. El Cuchillero  

(Ruibi Pérez María y Ruibi Pérez Laura vs Dirección General de Regularización 

Territorial) 

En septiembre de 1999, el Gobierno del Distrito Federal fue demandado por el pago de 

la indemnizaci·n correspondiente al predio conocido como ñEl Cuchilleroò, por lo que se 
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condenó al pago de 885 mil pesos. El 2 de octubre de 2005, la Dirección General de 

Regularización Territorial celebró un convenio para pagar 540 mil pesos, con lo cual los 

particulares estuvieron de acuerdo; sin embargo, a pesar de que recibieron el pago, no 

se presentaron al Juzgado a ratificar el convenio, por lo que a partir de 2006 han 

estado requiriendo el pago de 345 mil pesos. El Gobierno del Distrito Federal está 

demostrando ante el Juez que el asunto ya ha sido pagado a conformidad de los 

actores. 

 

4. Metro Observatorio 

o El 12 de diciembre de 1969, se expropió la superficie en donde actualmente se 

encuentra la terminal de autobuses poniente y la estación del metro observatorio, la 

cual se debe devolver a los actuales supuestos propietarios (Roberto de la Torre 

Aceves y Maria Guadalupe Aceves de la Torre, familiares de Eulalia García López 

de la Torre y Roberto de la Torre Díaz); el inmueble fue vendido y pagado a los 

entonces propietarios, por lo que no se puede devolver, aunado a que no existe la 

persona que acredite el derecho para recibirlos; la Suprema Corte de Justicia, debe 

determinar la forma del cumplimiento. 

o Se formuló denuncia penal ante las procuradurías generales de justicia del distrito 

federal y de la república en contra de los supuestos propietarios, para que se 

determine la comisión de un delito en perjuicio de los intereses del Gobierno del 

Distrito Federal. 

 

5. Predio Eriazo, Col. Lomas de Tarango 

Delegación Álvaro Obregón 

Ante el riesgo de que se ordene por parte del juez, entregar el inmueble al señor José 

Andrés Pérez Mosqueda, quien con argumentos y documentos falsos acreditó ser el 

propietario de este, el Gobierno del Distrito Federal formuló denuncia penal ante la 
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Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en su contra, por alteración de 

documentos oficiales y por presentar una escritura falsa. 

 

7. Ajusco Medio 

Delegación Tlalpan 

 

Los días 28 y 29 de junio de 1989, se expropió como área de conservación ecológica 

una superficie en la Exhacienda de San Nicolás Eslava (km 8.5 carretera picacho-

Ajusco) y el 17 de diciembre de 1992, se expropi· una superficie del predio ñaò el 

mirador (km 7.5 carretera Picacho-Ajusco) para la misma causa, los inmuebles se 

deben pagar a valor comercial a sus propietarios (Adriana Ruíz de Teresa y otros); los 

inmuebles fueron pagados en una parte a sus propietarios, por lo que se está 

determinando, en su caso, qué superficie subsiste para el pago; no obstante, es factible 

que el Gobierno del Distrito Federal acredite que la superficie no fue afectada por las 

expropiaciones y en consecuencia no se deben de pagar. 

 

8. Terrenos del Reclusorio Norte 

 

o Históricamente los líderes han reclamado el pago de los terrenos donde se ubica el 

reclusorio, cuyo valor ($13,354,425.00) les fue cubierto con motivo del Decreto 

Expropiatorio publicado el 6 de diciembre de 1972. 

o En razón que el pago fue efectuado, los líderes se inconformaron con el proceso de 

expropiación, por lo que dicho Decreto se dejó sin efectos. 

o El 23 de abril del 2003 se publicó un nuevo Decreto expropiatorio, en el cual se 

determinó que debía cubrirse al ejido la cantidad de $66,528,976.00. 

o En el año 2004 promovieron un nuevo juicio de amparo por la falta de pago; en 

dicho proceso, el Poder Judicial Federal determinó que dentro del pago que debía 
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efectuarse al ejido debía tomarse en consideración el valor de lo ya pagado con 

motivo del Decreto de 1972. 

o En cumplimiento a la sentencia, se llegó a la conclusión de que la deuda ascendía a 

$16ô885,077.12, la cual fue pagada a trav®s del Juzgado de Distrito, quien tuvo por 

cumplida la sentencia, determinación que se encuentra firme. 

o No obstante, a finales de 2006 los líderes promovieron un diverso juicio de amparo, 

en el cual ahora quieren que se les pague más de 225 millones, alegando que el 

avalúo a que se refiere el decreto del 2003 está mal. 

o En primera instancia el Juez de Distrito nos les dio la razón, ya que no pueden 

primero pedir el pago y luego pretender estar inconformes con el mismo. 

 

9. Predio ñSanta Cruz Meyehualcoò 

 

o En 1958 se expropiaron diversos terrenos con una superficie de 1ô371,713.1787 m2, 

para el establecimiento de un nuevo centro de población en Iztapalapa. 

o El mismo año, el C. Alfonso Mendoza Oliveros pidió la revocación del decreto; el 

recurso administrativo fue desechado por extemporáneo. 

o En contra de tal determinación, en el mismo 1958 promovió amparo. 

o En 1959 la SCJN le concedió el amparo, para el efecto de que se le admitiera el 

recurso, así como contra los efectos y ejecución del Decreto Expropiatorio. 

o En 1998 Alfonso Mendoza Oliveros, a través de Jorge Alfredo Croker Aguilar, 

promovió la reposición del expediente del juicio de amparo, lo cual ocurrió en 1999, 

y se requirió al Jefe de Gobierno el cumplimiento de la sentencia. 

o En el 2001 se presentó otra persona diciendo que ella era en realidad Alfonso 

Mendoza Oliveros, y no el que hasta esa fecha había estado promoviendo. 

o En el 2001 se suspendió el procedimiento de cumplimiento de la sentencia, hasta 

en tanto se resuelva quién de las 2 personas es el quejoso, por lo que actualmente 

se está tramitando un incidente para determinarlo. 
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o En los predios expropiados se construyó la Unidad Habitacional Santa Cruz 

Meyehualco; por lo que en algún momento, se requerirá cumplimiento sustituto al no 

poder devolverse el inmueble al quejoso. 

 

II. Dirección de la Defensoría de Oficio y Orientación Jurídica 

 

Como parte de las acciones que esta Consejería Jurídica y de Servicios Legales brinda 

a favor de la comunidad y sobre todo para los habitantes de escasos recursos, esta 

Dirección es la responsable de proporcionar obligatoria y gratuitamente servicios de 

asistencia jurídica consistentes en la defensa, patrocinio y asesoría en los asuntos del 

fuero común a los habitantes del Distrito Federal que demandan el servicio de un 

defensor de oficio. Su finalidad es salvaguardar las garantías individuales y procesales 

de los habitantes de esta ciudad, procurando la debida defensa del patrimonio, la 

familia y la libertad de los gobernados. 

 

La asistencia jurídica se proporciona a las personas que son requeridas a comparecer 

ante los Órganos Jurisdiccionales del Distrito Federal, la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal y los Juzgados Cívicos del Distrito Federal. 

 

En materia penal, la defensa es proporcionada a los probables responsables, en 

términos de lo dispuesto por la fracción IX, del apartado A, del artículo 20 

constitucional. 

 

El patrocinio y asesoría, procede a petición de parte interesada o por mandato legal, 

con base en el estudio socioeconómico que se practique, en materia civil, familiar y de 

arrendamiento inmobiliario. 

 

De lo anterior se desprende el ámbito de la prestación de la asistencia jurídica: 
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 Defensa en materia penal y de justicia cívica y; 

 Patrocinio en materia civil, familiar y de arrendamiento inmobiliario. 

 

Para el cumplimiento de sus actividades, la Defensoría de Oficio y Orientación Jurídica 

cuenta actualmente con 326 Defensores de Oficio, de los cuales 132 son mujeres y 194 

hombres, que atienden las siguientes áreas: 

 

Asistencia Jurídica Penal 231 

En Coordinaciones Territoriales de la PGJDF 102 

En Juzgados Penales de primera instancia en reclusorios 73 

En Salas Penales del TSJDF: 10 
En el área de amparo: 6 

Asistencia Jurídica Civil, Familiar y del Arrendamiento Inmobiliario 95 

En materia familiar 59 

En materia civil y del Arrendamiento 36 

 

1. Acciones de Orientación, Patrocinio y Defensa. 

 

 Durante el periodo que se informa, la Defensoría de Oficio brindó orientación 

jurídica a 65,385 personas, las cuales derivaron en 23,960 defensas y patrocinios 

aceptados. 

 

 La distribución de las orientaciones brindadas en las dos áreas de la Defensoría 

de Oficio, fue la siguiente: en el área de Asistencia Jurídica Penal se atendieron a 

53,896 personas, en tanto en el área de Asistencia Jurídica Civil, Familiar y del 

Arrendamiento Inmobiliario se dio orientación a 11,489 personas. 

 

 Del total de defensas y patrocinios aceptados, en el área de Asistencia Jurídica 

Penal se aceptaron 16,992 defensas, en el ámbito Familiar se patrocinaron 6,359 

asuntos y en materia Civil se patrocinaron 609 casos. 
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 Estas acciones de defensa y patrocinio, implicaron atender en el área Penal 

13,968 audiencias y en el área Civil, Familiar y del Arrendamiento Inmobiliario 6,373 

audiencias. 

 

 En el ámbito de la Asistencia Jurídica Penal, en el periodo que se informa, se 

obtuvieron 10,118 sentencias, de las cuales 9,482 fueron condenatorias, en 110 de 

ellas se obtuvo algún beneficio a favor del sentenciado y 526 sentencias fueron 

absolutorias. Asimismo, se promovieron 3,345 recursos ante las Salas Penales del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y se tramitaron 487 amparos 

directos en contra de sentencias de segunda instancia. 

 

 Por cuanto hace al ámbito de la Asistencia Jurídica Civil, Familiar y del 

Arrendamiento Inmobiliario, se obtuvieron en esta área un total de 2,567 sentencias, 

de las cuales 1,549 fueron favorables a los intereses de los patrocinados, 921 se 

concluyeron con un convenio y sólo 97 fueron en contra de los intereses de los 

representados. 
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Defensas Aceptadas y Asuntos Patrocinados 

23,960

70%
27%

3%

Defensas Acept. Penal    16,992

Asuntos Patroc. Familiar   6,359

Asuntos Patroc. Civil            609

 

Sentencias Obtenidas en Materia Penal

5%

94%

1%

Sentencias Absolutorias          526

Sentencias Condenatorias   9,428

Sentencias Mixtas                   110

 

Sentencias Obtenidas en Materia Familiar

62%

1%

37%

Favorables    1,468 Desfavorables   20

Por Convenio  862

 
 

Sentencias Obtenidas en Materia Civil

38%

35% 27%
Favorables          81

Desfavorables    77

Por Convenio     59

 



 
 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
_______________________________________________________________________________ 

Informe de actividades 2007 
 

 

 

 

 

 
63 

Proyección de la Defensoría de Oficio 

 

Para el 2008, se propone la creación del Centro de Servicio de Asistencia Jurídica Vía 

Telefónica, con el fin de: 

 

o Proporcionar citas vía telefónica a los usuarios del servicio. 
 

o Crear un área de asesores que atiendan la necesidad primaria de orientación y 
asesoría. 

 
o Fortalecer los sistemas de control de gestión. 

 
o Prevenir conductas irregulares. 

 
o Modificar procesos de atención. 

 
o Crear carta de instrucción. 

 
o Elaborar un archivo para las áreas Civiles y Familiares. 

 
o Sistematizar los procesos de atención y firma electrónica. 

 

2. Atención Ciudadana 

 

Al ponerse en funcionamiento el área de atención ciudadana en la sede de la Dirección 

de la Defensoría de Oficio y Orientación Jurídica, se atendieron a 3,476 personas que 

recibieron orientación jurídica en materias civil, familiar, penal y amparo penal. 
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Orientación Jurídica Brindada  3,476

17%

29%

34%
20%

Indagatorias         590 Proceso Penal   1,020

Amparo              1,173 Civil y Familiar      693

 
 
3. Trabajadores Sociales y Servicios Periciales 

 

Es importante resaltar la actividad desarrollada por los Trabajadores Sociales, quienes 

son los encargados de practicar los estudios socioeconómicos y las visitas domiciliarias 

a los solicitantes del servicio, siendo estas actividades el sustento para brindar la 

asistencia jurídica a las personas que verdaderamente lo necesitan, por lo que su 

función se traduce en lograr el acceso real y equitativo a dichos servicios por parte de 

la ciudadanía de escasos recursos. 

 

Es así que, se practicaron 5,840 estudios socioeconómicos, realizándose 501 visitas 

domiciliarias que tienen como principal finalidad, corroborar la situación económica y 

social que enfrenta el solicitante del servicio, acudiendo hasta su entorno y conociendo 

así sus verdaderas necesidades. 

 

La actividad pericial es un aspecto importante dentro de las actividades de la 

Defensoría de Oficio, ya que con sus intervenciones se apoyan las acciones de 

defensa a favor de los ciudadanos. Actualmente se cuentan con 16 peritos que durante 

el periodo diciembre 2006 ï septiembre 2007, han intervenido en 839 casos, emitiendo 

dictámenes o informes, buscando robustecer los criterios de defensa expuestos ante 

las autoridades jurisdiccionales. 
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4. Orientación Jurídica vía Internet 

 

A través del portal de Internet de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, se 

atendieron durante el periodo que se informa 1,321 solicitudes vía electrónica, en estas 

los usuarios solicitan la asesoría en diversas materias, desde administrativas hasta 

jurídicas. 

 

Acciones Interinstitucionales y de coordinación realizadas con autoridades 

locales y en su caso, con federales. 

 

En el periodo que se informa, la Defensoría de Oficio y Orientación Jurídica ha 

celebrado diversos convenios de colaboración cuya finalidad principal es lograr la 

capacitación del personal sustantivo así como abrir sus espacios para que los 

estudiantes desarrollen sus prácticas profesionales. 

 

Es así como en el mes de abril, se logró el apoyo de la Facultad de Derecho de la 

UNAM, en específico del Colegio de Profesores de Derecho Procesal Civil, a fin de 

organizar el curso anual para Defensores de Oficio en materia Civil y Familiar. 

 

Igualmente, en el mes de abril, se suscribió un convenio por el que quedó constituido el 

Comité de Aval Moral, junto con la Dirección General de Prevención y Readaptación 

Social del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, cuyo 

objeto principal es el otorgar el visto bueno para que la Fundación Telmex, otorgue 

fianzas a favor de las personas que debido a su precaria condición económica, no 

tienen la capacidad de cubrir los montos que se señalan para obtener su libertad 

provisional o beneficios de preliberación.  
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Desde su operación, se han logrado excarcelar a 178 personas, y se han celebrado 

dos eventos a nivel local en los que obtuvieron su libertad a través de este programa 70 

personas. 

 

En el mes de junio, se firmó convenio de colaboración con la Escuela Nacional de 

Trabajo Social, a fin de recibir a jóvenes que realizarán sus prácticas profesionales en 

la Defensoría de Oficio. Con este convenio se han recibido a 40 estudiantes que 

durante un año realizarán sus actividades a favor de los usuarios y solicitantes del 

servicio de la Defensoría. 

 

Finalmente, en agosto se suscribió convenio con el Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal, a fin de lograr el apoyo y capacitación por parte del Centro de Justicia 

Alternativa, en materia de mediación. 

 

5. Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

 

En seguimiento al cumplimiento de la recomendación 4/2000, la Defensoría de Oficio y 

Orientación Jurídica ha informado en los dos primeros trimestres del año 2007, los 

avances que se han tenido en el cumplimiento de la recomendación, destacando lo 

siguiente: 

 

a) La ocupación de cuatro plazas de Defensor de Oficio que fueron detectadas y 

declaradas como vacantes. 

 

b) La convocatoria al proceso escalafonario de una plaza más de Defensor de 

Oficio. 
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c) La ocupación de la plaza de perito que se encontraba vacante desde agosto de 

2006. 

 

d) La celebración de diversos cursos tanto para Defensores de Oficio como para 

personal de apoyo. 

 

e) La obtención de los recursos para el mejoramiento de las condiciones físicas del 

área de la Defensoría de Oficio en los Juzgados Familiares en Plaza Juárez. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUSTICIA CÍVICA  

 
 
Actualmente la Ciudad de México cuenta con: 227 Jueces Cívicos y 193 Secretarios 

distribuidos de la siguiente forma: 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

Jueces 114 

Mujeres 

63 

Hombres 

51 

Secretarios 114 75 39 
 

Delegaciones Políticas 

Jueces 113 

Mujeres 

20 

Hombres 

93 

Secretarios 79 18 61 
 

 

La edad promedio del personal de los Juzgados Cívicos adscritos a la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales es de 35 años y 50 años del personal adscrito a las 

Delegaciones Políticas. 

 

Actividades o Programas 

 

 Programa Integral de Capacitación del Servidor Público 

El programa va dirigido al personal de juzgados cívicos, cuerpos de policía e 

instituciones que por su naturaleza tengan ingerencia con la Justicia Cívica. 

 

Su objetivo es fortalecer al personal de las diversas instituciones, brindando las 

herramientas necesarias para la aplicación de la Ley, en razón de sus atribuciones. 

 

En el periodo que se informa se han realizado las siguientes capacitaciones: 

 

Dependencia No. Capacitaciones Personal Capacitado 

Policía Auxiliar 89 2,818 Elementos 

Instituto Técnico. de Formación Policial SSP DF 5 200 Instructores  

Procuraduría Social 30 463 Servidores Públicos 

TOTAL 124 3,481 Servidores Públicos 
 

Se tiene como meta realizar 150 capacitaciones por año, estimando beneficiar a 35,000 

servidores públicos. Con respecto a la meta anual, se ha alcanzado el 82.66%. 

 Programa de Difusión de la Cultura Cívica 
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Es realizado por los Jueces y Secretarios Cívicos quienes mediante pláticas, cursos, 

actividades lúdicas, reparto de trípticos y carteles, promueven el bienestar y la 

convivencia ciudadana. 

 

Su finalidad es promover y fortalecer los valores cívicos a los ciudadanos, mediante el 

conocimiento de las normas de cultura cívica en escuelas y espacios públicos. 

 

En el periodo que se informa, se realizaron 2,549 acciones en los diferentes niveles 

educativos, mercados, unidades habitacionales, parques, y plazas públicas; obteniendo 

un resultado de 71,500 estudiantes y ciudadanos beneficiados. 

 

 Jornadas de Difusión de la Cultura Cívica en Espacios Concurridos, 

Participación en Ferias y Eventos Interinstitucionales. 

Al igual que el programa que antecede, las jornadas son realizadas también por el 

personal de los Juzgados Cívicos, en lugares donde se llevan a cabo eventos 

culturales interinstitucionales o bien, en los recorridos con vecinos para la detección de 

problemáticas en su entorno.  

Está destinado a promover la cultura cívica a los ciudadanos en eventos masivos 

interinstitucionales, a través de materiales publicitarios y de difusión. 

En el periodo que se informa se ha realizado lo siguiente: 

 

Número de eventos Población beneficiada 

171 9,782 

 
 

Igualmente, se entregaron 43,272 trípticos informativos y 20,450 carteles que contienen 

las principales infracciones, además, se distribuyeron 7,803 ejemplares de la Ley de 

Cultura Cívica del Distrito Federal.  

 Resultados en los Juzgados Cívicos 

De acuerdo con el Sistema de Operación y Registro de Juzgados Cívicos de la 

Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica, en el periodo que se reporta, se remitieron 
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60,779 personas a los Juzgados Cívicos del Distrito Federal, de los cuales 5,293 fueron 

presentadas con motivo del programa implementado por la Secretaría de Seguridad 

P¼blica ñConduce Sin Alcoholò cantidad que representa el 8.70% del total de los 

presentados; asimismo, se informa lo siguiente: 
 

RESULTADOS EN LOS JUZGADOS CÍVICOS  

SANCIONADOS CONCILIACIONES CONSTANCIAS ASESORIAS RECAUDACION 

43,799  4,380 72,170 4,574 $3,309,076.80 

 

Asimismo, se reporta que las delegaciones con mayor índice de presentaciones 

durante el periodo que se informa son Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, Iztapalapa y 

Álvaro Obregón. 

 

   

 

 Sistema de Registro y Operación de Juzgados Cívicos 

A la fecha, se cuenta con el 100% de los 70 juzgados existentes en el Distrito Federal 

que cuentan con el Sistema de Registro y Operación, acotando de manera 

Estorbar la VP Ingerir alcohol o consumir

drogas en la VP

Alcoholímetro Vejar o maltratar a

personas

Orinar o defecar la VP
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considerable el tiempo de atención hasta en un 50%; asimismo, se cuenta con una 

base de datos de infractores, la cual permite conocer reincidencias, estadísticas de las 

infracciones, recaudación, constancias y problemática por coordinación territorial.  

 

Este Sistema es el único en su tipo en México, ya que en su operación conjuga lo 

último en tecnología y eficiencia jurídica, de tal forma que se cuenta con una 

herramienta de trabajo que permite la integridad y manejo de información en tiempo 

real, integrando una base de datos con huellas dactilares por medio de un AFIS CIVIL 

de los infractores y se logra la convalidación de las actuaciones con base en la 

identificación a través de la huella dactilar de  los servidores públicos. Se comparte 

información con otras dependencias como una medida dirigida a la prevención y 

persecución  del delito. 

 

 Juzgados Itinerantes 

Realizado por el Juez y Secretario Cívico dentro de su zona territorial, acercando los 

servicios del Juzgado en apoyo a la atención ciudadana, generando una mayor 

participación social. 

 

En el periodo que se reporta, se han llevado a cabo 92 acciones, con un resultado de 

1,410 personas atendidas, dando 1,106 asesorías, 289 procedimientos conciliatorios y 

15 constancias de hechos. 

 

Asimismo, la Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica apoyó con este programa en los 

operativos realizados por la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, en un 

total de 111 eventos masivos, deportivos y de espectáculo, obteniendo los siguientes 

resultados:  

EVENTO  REALIZADOS RESULTADO RECAUDACIÓN  

Deportivos 59 545 procedimientos $74,883.00 

Espectáculo   62 171 procedimientos  $19,464.00 

TOTAL 111 716 procedimientos $94,347.00 
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 Acciones orientadas a brindar seguridad y justicia expedita a la ciudadanía en 

los Juzgados Cívicos. 

Se realizaron 3,709 supervisiones a los Juzgados Cívicos, lo que representa en 

promedio 53 visitas de supervisión por cada Juzgado Cívico, realizando a su vez 7 

supervisiones integrales. 

 

 Otras Acciones 

o Con apoyo de la Delegación Tlalpan, se logró la habilitación de las instalaciones 

de 2 Juzgados Cívicos.(TLP-1 y TLP-2) 

 

o Se concluyeron los trabajos de elaboración y funcionamiento del WEB-SERVICE 

para el traspaso de información con la Procuraduría General de Justicia, 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y LOCATEL. 

 

Sistema de Registro y Operación de Juzgados Cívicos 

Desde agosto de 2006 se puso en marcha el Sistema de Registro de Operación de 

Juzgados Cívicos (SROJC), de manera especial respecto de la huella dactilar y 

operativo Conduce sin Alcohol. 

 

Por medio del Programa  AFIS CIVIL se captura la huella dactilar de todo presunto 

infractor presentado ante el Juez Cívico, la huella es comparada uno a uno con la base 

de datos de huellas de la PGJDF en menos de un segundo. 

 

La comparación de huellas se determina con 14 coincidencias, minimizando posibles 

errores de concordancia. 
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La información compartida con otras dependencias va dirigida a la prevención y 

persecución del delito. 

 

A la fecha, se cuenta con el 100% de los 70 juzgados existentes en el Distrito Federal 

que cuentan con el Sistema de Registro y Operación, acotando de manera 

considerable el tiempo de atención hasta en un 50%; asimismo, se cuenta con una 

base de datos de infractores, la cual permite conocer reincidencias, estadísticas de las 

infracciones, recaudación, constancias y problemática por coordinación territorial.  

 

Este Sistema es el único en su tipo en México, ya que en su operación conjuga lo 

último en tecnología y eficiencia jurídica, de tal forma que se cuenta con una 

herramienta de trabajo que permite la integridad y manejo de información en tiempo 

real, integrando una base de datos con huellas dactilares por medio del sistema.  

 
 
Importancia de la toma de huella dactilar y la reincidencia por faltas 
administrativas 
 

El porcentaje de reincidentes por delitos es del 29.69% en lo que va del 2007, gracias a 

la Sistematización de la Información, es factible conocer este porcentaje. 

 

Al igual que existen reincidentes por delitos se tiene un porcentaje del 9% por 

reincidentes que comenten faltas administrativas. 

 

El proceso de reincidencia en las faltas administrativas es de suma importancia, ya que 

actualmente el 73.1% de las remisiones son al Juez Cívico y un 9.7% de los remitidos 

por la policía sectorial tiene antecedentes penales. Este porcentaje puede 

incrementarse si se consideran los remitidos al Juzgado Cívico por la Policía Auxiliar. 
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El contar con las huellas de un detenido es fundamental para la toma de decisiones, ya 

que si tiene antecedentes, se debe de verificar si también esta en la base de datos de 

preliberados y con ello, el detenido es considerado un candidato para retornar a un 

reclusorio. 

 

Existen números casos de detenidos que cambian sus nombres y por la falta de una 

huella, son considerados como primodelincuentes. 

 

La SSPDF proporcionó a los Juzgados Cívicos, dispositivos que permiten que la huella 

sea autentificada a través del sistema AFIS (Automated Fingerprint Identification 

System). 

Proceso de toma de huella 

 

PASO 1. REGISTRO DEL DETENIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PASO 2. VERIFICACION DE LA HUELLA 
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EL SISTEMA CUENTA CON UN SEMAFORO DE CONTROL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PASO 3. AUTENTIFICACIÓN, DURANTE LA ETAPA DE PROCESAMIENTO DE DATOS, EL SEMÁFORO 

DARÁ LUZ AMBAR  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ELSEMAFORO DE CONTROL ANALIZARÁ LOS REGISTROS, EN CASO DE QUE NO APAREZCA, DARÁ LUZ 

ROJA INDICANDO ñRECHAZOñ 
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EN CASO DE QUE SÍ SE TENGA REGISTRO DE LA HUELLA, DARÁ LUZ VERDE INDICANDO ñHUELLA 

EXISTENTEò 
 

 

 

 

 

 

 

 

Programa Conduce sin Alcohol 

 
Durante el periodo de referencia el a través del Programa conduce sin Alcohol se 
llevaron  cabo 124 jornadas nocturna de revisión a particulares obteniendo 4,940 
personas remitidas al Juez Cívico, y de los cuales se obtiene la siguiente estadística: 
 

 731      Amparos fueron interpuestos 

 216      Ordenes giradas de re-aprehensión  

 225       Personas que cumplimentaron el arresto 

 47         Arrestados que cumplieron su arresto de manera voluntaria  

 227       En tramite por falta de elementos 
 

Fomento de la Cultura Cívica 

 

Como parte de la promoción de una cultura cívica entre los habitantes de la Ciudad, La 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales en colaboración con la asociación civil 

MUÉVETE POR TU CIUDAD,  ha desarrollado cuatro proyectos cinematográficos, los 

cuales serán estrenados en salas de cine en el próximo mes de diciembre. Los 

cortometrajes producidos son los siguientes: 

 El Crucero del Dir. Juan Carlos Rulfo 

 La Calle es de Todos del Dir. Rafael Montero 

 Entre el Cielo y el D.F. de la Dir. Analeine Cal y Mayor 

 Declaración del Dir. Gerardo Tort 


